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VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Durán, Julio 

-Ahumada, Gerardo -Faivovich, Angel 

-Alessandri, Eduardo -González M., Exequiel 

-Al~ssandri, Fernando -I¡:quierdo, Guillermo 

-Alvarez, Humberto -LarraÍn, Bernardo 

-Allende, Salvador -Lavandero, Jorge 

-Ampucro, Raúl -Letelier, Luis F. 

-Amunátegui, Gregorio -Martínez, Carlos A. 

-Bellolio, BIas -Martones, Humberto 

-Bossay, Luis -Quinteros, Luis 

-Bulnes S., Francisco -Rivera, 'Gustavo 

-Cerda, Alfredo -Tarud, Rafael 

-Coloma, Juan Antonio -Vial, Carlos 

-Correa, Ulises - Videla, Hernán 
-Curti, Enrique -Wachholtz, Roberto 
-Chelén, Alejandro -Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo Y-ra

rrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 18 senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán. (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 131it, en 
8 de noviembre, aprobada. 

El acta de la sesión 141it, en 9 de noviém
bre queda a disposición de los señores Se- ' 
nadores. 

(V éasie el Acta aprobada en los Anexos). 
xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica con el que formula observaciones al 
proyecto de ley que beneficia a don Ci
priano González Manríquez. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Oficios 

Diecisiete de la H. Cámara de Diputa
dos. 

Con los siete primeros comunica que ha 
aprobado, sin modificaciones, los proyectos 
de ley que benefician a las siguientes per
sonas: 

l.-Alarcón, José Prudencio. 
2.-GÓmez vda. de Farías, Audolina. 
3.-López Castro, Moisés. 
4.-Sepúlveda Monsalve, Guillermo. 
5.-Sepúlveda vda. de Pérez, Leonor. 
6.-Véas Pi zar ro, José Manuel. 
7.-Vergara Muñoz, Arturo. 
-Se mandan comunicar a S. E. el Pre

sidente de la República. 
Con los diez últimos comunica que ha 

aprobado los proyectos de ley que bene
fician a las siguientes personas: 

8.-Angulo vda. de Cid, Auristela: Au
mento de pensión. 

9.-Baeza Barros, Luisa. Pensión. 
10.-Díaz Valdés, María del R. Pen

sión. 
ll.-Gálvez vda. de Bórquez, Aída. Pen

sión. 
12.-Gutiérrez Luna, Francisca. Au

mento de pensión. 
13.-Martínez Oyarzún, Justo. Recono

cimiento de tie~o. 
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14.-Minte R. vda. de Vivar, Augusta. 
Pensión. 

15.-Muñoz Labra, José. Pensión. 
16.-Pérez Valdovinos, Ramón. Pen

sión. 
17.-Valenzuela N úñez, Elcira. Pensión. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
Tres del señor Ministro de Obras PÚ

blicas con los que contesta las peticiones 
que se indican de los siguientes señores 
Senadores: 

l.-Del señor Chelén sobre inclusión de 
vías camineras en el plan de obras públi
cas para la provincia de Coquimbo. (V éa
se en los Anexos, documento 1). 

2.----cDel señor Rodríguez sobre diversos 
problemas que afectan a la provincia de 
Chiloé. (Véase en los Anexos, documento 
2) . 

3.-Del señor Quinteros sobre propues
tas para el aeródromo de Pudahuel. (Véa
se en los Anexos, documento 3). ' 

Uno del señor Ministro de Minería con 
el que contesta las observaciones del señor 
Martones sobre la situación creada a la 
provincia de Arauco, como consecuencia 
de la falta de mercado para el carbón pro
veniente de las compañías de esa provin
cia. (Véase en los Anexos, documento 4). 

Uno de la Empresa Nacional de Elec
tricidad S. A. (ENDESA) con el que con
testa la petición del señor Cerda sobre 
electrificación de la Comuna de Petorca. 
( Véase en los Anexos, documento 5). 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en el proyecto de ley, 
iniciado en Mensaje del Ejecutivo, que au
toriza a las instituciones semifiscales para 
adquirir y mantener vehículos motoriza
dos. (Véase en los Anexos, documento 6). 

-Queda para tabla. 

Permiso constitucional 

El H. Senador señor Frei solicita la au
torización constitucional' para ausentarse 
del país por más de treinta días. 

-Se concede el permiso solicitado. 

V. ORDEN DEL DIA 

AUTORIZACION A INSTITUCIONES SEMIFIS-· 

CALES PARA ADQUIRIR Y MANTENER VE

HICULOS MOTORIZADOS 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social ' 
recaído en el proyecto de ley, iniciado en 
un .Mensaje del Ejecutivo, por el cual se 
autoriza a las instituciones semifiscales 
para adquirir y mantener vehículos mo
torizados. 

-El 111 ensaje aparece en el volumen II 
de la legislatura 286lit (mayo a septiembre 
de 1960), página N9 3.083. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de esta sesión, documento N9 6, página 
N9 773. 

-Se aprueba el informe. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Se dará cuenta de algunas in
dicaciones. 

CONSTRUCCION DE PUENTE ENTRE TRUF

TRUF y LA POBLACION "SANTA ROSA", DE 

TEMUCO.-OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Durán formula indicación para 
que, en su nombre, se dirija oficio al se
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, con el objeto de que se sir
va ordenar la disposición de fondos para 
iniciar los trabajos de ejecución del puen
t8 que unirá la localidad de Truf-Truf con 
la población "Santa Rosa", de Temuco, en 
la provincia de Cautín. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
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si dente ).- Se enviará el oficio solicitado 
por el señor Senador, en conformidad a lo 
establecido en el Reglamento. 

MEJORAMIENTO DE RED CAMINERA DE TE-

MUCO A PUERTO SAAVEDRA.-OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- También 
solicita el Honorable señor Durán que se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación pidién
dole destinar los fondos necesarios para 
obtener el mejoramiento de la red cami
nera de Temuco a Puerto Saavedra duran-
te las estaciones oportunas de esta tempo
rada, aprovechando los recursos extraor
dinarios decretados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Se dirigirá el oficio solicita
do por el señor Senador, de conformidad 
con el Reglamento. 

ALCANTARILLADO PARA POBLACION "CAU-

POLlCAN", DE IQUIQUE.-OFICIO. 

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA EL PUE

BLO DE PELARCO.-OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- Los Hono
rables señores Eduardo Alessandri, Co
rrea, Letelier, Tarud. y Vial formulan la 
siguiente indicación: 

"Desde hace varios años se hacen toda 
clase de gestiones para dotar al pueblo de 
Pelarco, ubicado en la provincia de Tal
ca, dé servicio de agua potable. 

No obstante, la numerosa población que 
allí reside expuesta a toda clase de peli
gros y contaminación ha sido pospuesta 
en recibir el beneficio de este tipo de obras. 

Sin embargo, antecedentes recogidos en 
esa zona establecen que el señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción habría dictado el decreto de ejecu
ción de obras correspondientes y faltaría 
solamente que el Ministerio de Hacienda 
disponga los fondos que permitan finan
ciar estos trabajos. 

Los Senadores de la Sexta AgrJlpación 
Electoral de Curicó, Talca, Linares y Mau
le, que suscriben, piden se envíen en sus 
nombres, ,oficios a los señores Ministros 

" de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción y de Hacienda, haciéndoles presente 
la necesidad de realizar a la brevedad las 
obras de agua potable para la ciudad de 
PelarCo y solicitarles, en todo caso, in
formen a esta Corporación acerca del es
tado en que se encuentran los estudios re
lacionados con esta materia. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Ampuero formula indicación pa
ra enviar, en su nombre, oficio al señor 
Director de Obras Sanitarias, a fin de que 
se sirva considerar con urgencia la peti
ción formulada por los habitantes de la 
población "Caupolicán", de la ciudad de 
Iquique, para que sea construido el alcan
tarillado. 

Dice el señor Senador que los planos 
respectivos se encuentran en poder de la 
Dirección de Obras citada y que la pron
ta construcción solucionará graves proble
mas sanitarios a la población referida. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Se enviará el oficio solicitado 
por el señor Senador, en conformidad a lo 
establecido por el Reglamento. 

Asimismo, se dirij a oficio al Excelen
tísimo señor Presidente de la República, 
pidiéndole tenga a bien consultar en la 
destinación de entradas derivadas del co
bre las sumas necesarias para efectuar 
las referidas obras". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Se enviarán los oficios solici
tados, en nOplbre de los señores Senado
res, de conformidad con el Reglamento. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
González Madariaga. 
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PROTOCOLOS DE ARBITRAJE CON LA REPU

BLICA ARGENTINA. REEMPLAZO DE MIEM

BRO DE LACOMISION DE RELACIONES EX

TERIORES DE LA CORPORACION.- OFICIO.

CONSULTA A LA COMISION DE LEGISLACION 

El señor IZQUIERDO.-:- Señor Sena
dor, ¿ podría concederme una interrupción 
para tratar una cuestión previa, relacio
nada con un problema reglamentario plan
teado en la Corporación? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Si es breve, con todo gusto. 

El señor IZQUIERDO.- Muchas gra
cias. 

Señor Presidente, creo de mi deber 
plantear, en el seno de esta corporación, 
la situación, que ya es de conocimiento de 
la opinión pública, relacionada con el eno
joso incidente producido con motivo del 
reemplazo del Honorable señor Barrueto 
en el seno de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Honorable Senado: 

Como soy el afectado y tomé la inicia
tiva de poner los hechos en conocimiento 
de la opinión pública mediante dos decla
raciones (en la primera expuse los he
chos que precedieron a la proposición del 
Honorable señor Barrueto, de que se le 
reemplazara por el Senador que habla en 
1a Comisión de Relaciones Exteriores, y 
en la segunda, me vi obligado a rectificar 
al señor Presidente del Honorable Sena
do), creo indispensable que esta cuestión 
se dilucide y se aclare, por el prestigio de 
la Corporación. 

Para ampliar el conocimiento de la si
tuación producida, voy a exponer los he
chos. 

El Honorable señor Barrueto ocupaba 
un sitial en la Comisión de Relaciones Ex
teriores, en representación del Comité del 
Partido Nacional Popular. Cuando ese 
partido se fusionó con el Democrático Na
cional, los Honorables señoras Bellolio y 
Lavandero, que eran miembros del Comité 
Nacional Popular, pasaron a integrar el 
Comité ,del nuevo partido. Creyeron mis 
Honorables colegas q1le ellos eran los su-

cesores legítimos del anterior· Comité y 
que tenían atribuciones para reemplazar, 
en las distintas Comisiones, a los Senado
res del ex Partido Nacional Popular que 
habían tomado una posición de indepen
dencia política. Así lo hicieron en diver
sas circunstancias, según mis informacio
nes. Desde luego, entiendo que se propu
so el reemplazo del Honorable señor Pé
rez de Arce en una de las Comisiones. 

Naturalmente, hubo interés, dada la 
trascendencia de los problemas que está 
discutiendo la Comisión de Relaciones Ex
teriores, en reemplazar al Honorable se
ñor Barrueto, que estaba impedido de 
asistir y que, en su calidad de Senador 
independiente, después de la fusión del 
Partido, había expresado que su posición 
de independencia y la enfermedad que lo 
aquejaba lo colocaban en situación de no 
interesarse por asistir a la Comisión, lo 
cual, en cambio, nos interesaba a nosotros, 
por razones de todos conocidas. 

En vista de la experiencia sufrida en el 
caso del señor Pérez de Arce, a propósi
to del cual se suscitó una cuestión regla
mentaria sobre las atribuciones que co
'tresponderían al Comité de mi partido pa
ra proponer reemplazos, se hicieron las 
gestiones correspondientes para realizar 
el reemplazo de acuerdo- con las disposi
ciones del Reglamento. Por intermedio de 
amigos personales del señor Barrueto y 
de algunos Senadores interesados en que 
la representación que tenía el Honorable 
colega en la Comision de Relaciones Ex
teriores quedara en manos de uno de los 
nuestros, se conversó con él. El señor Ba
rrueto expresó que sólo le interesaba no 
perder en definitiva su sitial en la Co
misión y que no tenía ningún inconvenien
te en cederlo transitoriamente a un miem
bro del Partido Democrático Nacional, 
para que éste pudiera participar en los 
debates y votaciones de la Comisión refe
rida. Se buscó el procedimiento reglamen
tario y se propuso que el Honorable se-

. ñor Barrueto integrara el Comité Inde
pendiente. Más tarde se supo que lo inte-
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graba con el Honorable señor Pérez de 
Arce, y también con el Honorable señor 
Videla Ibáñez, quien también había adop
tado una posición independiente a raíz de 
la extinción del ~artido que representa
ba en esta corporación. 

De acuerdo con el artículo 32 del Re
glamento, si el Comité Independiente acep
taba el reemplazo, éste podía hacerse aun 
con un Senador que no fuera del mismo 
color político del reemplazado. Había pre
cedentes similares en la Cámara de Dipu
tados que permitían proceder en esta 
forma. 

En tales circunstancias, el Honorable 
señor Barrueto no tuvo ningún inconve
niente, en su calidad de Comité Indepen
diente, para aceptar aquella solución, e 
hizo la proposición resIJ'ectiva. El señor 
Senador firmó un documepto en que for
mulaba la renuncia de su cargo en la Co
misión y me proponía a mí en su reem
~lazo. A la vez, para satisfacer el deseo 
del Honorable señor Barrueto y darle la 
seguridad de que al reincorporarse a sus 
labores parlamentarias, cuando su salud 
se lo permitiera, podría reintegrarse a la 
Comisión de Relaciones Exteriores, se le 
otorgó un documento firmado por el Co
mité de mi partido, con fecha en blanco, 
para que hiciera uso de él en el momento 
oportuno. 

En estas condiciones, en la tarde del 
miércoles dos del mes en curso, el Hono
rable señor Barrueto puso en manos del 
Honorable señor Bellolio el documento que 
contenía la renuncia y la proposición de 
reemplazo (en mis declaraciones de pren
sa, he incurrido en un error de fecha que 
no tiene mayor importancia). Esa misma 
tarde, el Honorable señor Bellolio, que en 
este momento se incorpora a la sala, en
tregó a la Secretaría de la Corporación 
dicho documento. 

Al día siguiente, jueves 3, se reunía la 
Comisión de Relaciones Exteriores, a las 
cinco de la tarde. Yo' vine al Senado pa
ra incorporarme a dicha Comisión, pero 
tuve la desagradable sorpresa de escu-

char, de parte del Presidente de ella, señor 
Correa, que no había llegado el documen
to y que los miembros de la Comisión eran 
lo~ mismos que figuraban hasta ese mo
mento, o sea, los Honorables señores Fer
nando Alessandri, Bulnes Sanfuentes, Co
rrea, Allende y Barrueto. 'Esta informa
ción resultó sorpresiva para el Senador' 
que habla, pues era lógico suponer que no 
habría inconvenientes para efectuar un 
reemplazo de rutina, una tramitación 
usual en la Corporación, basada en nor
mas reglamentarias que habían sido pre
viamente consultadas con algunos funcio
narios del Senado. Más aún, todos los an
tecedentes y los dos documentos -el que 
quedó en poder del Honorable señor Ba
rrueto y el de renuncia y de proposición 
de reemplazo- fueron conocidos por el 
distinguido Secretario de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, don Daniel Egas, 
quien los aceptó desde el punto de vista 
reglamentario. j Cómo me iba a imaginar 
que ocurriría una cosa semejante cuando 
los miembros de la Comisión y algunos 
señores Senadores que han estadoconcu
rriendo a ella me habían informado que 
poco antes y con gran 'facilidad había si
do reemplazado un miembro del Partido 
Liberal por el Honorable señor Fernan
do Alessandri; e inclusive se me ha dicho 
-aunque el Presidente me e~resó que 
no era así- que se había hecho ese re
emplazo por la vía telefónica! En cambio, 
en este caso, en que la solicitud se hacía 
por medio de documentos escritos, firma
dos y fundados, y después de realizadas to
das las averiguaciones previas posibles, 
no se hacía la tramitación. 

Ante situación tan incómoda, como lo 
expresé en mi primera declaración a la 
prensa, el Honorable señor Allende, quien, 
como todos sabemos, es un hombre de ~o
sic ión doctrinaria irreductible; que mu
chas veces defiende sus principios con ve
hemencia, pero ha demostrado, como Jo he 
podido probar en casi ocho años que lle
vo en la Corporación, una deferencia ex
traordinaria con sus adversarios políticos, 
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en esa oportunidad, rompiendo sus nor
mas ya tradicionales, reclamó el cumpli
miento de la hora. N o pudo celebrarse la 
sesión, pues el Honorable colega no aceI'tó 
la proposición del señor Presidente para 
que mientras llegaba a incorporarse a la 
Comisión el Honorable señor Bulnes San
fuentes, se iniciara la sesión, y pidió que 
se gastara la deferencia que, por costum
bre y tradición, siempre se ha puesto en 
práctica en estos casos. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Con la venia del Honorable colega, 
quiero expresar que en el caso del señor 
Fernando Álessandri no se trataba de un 
reemplazo, sino de ocupar la vacante de-o 
jada por el señor Moore, quien perdió su \ 
cargo por haber aceptado el de Ministro 
de Educación. Había necesidad de llenar 
ese cargo, y como le correspondía al Par
tido Liberal, se ocupó con un Senador de 
dicha colectividad. 

El señor IZQUIERnO.- No discuto si 
fue reemplazo o substitución. Sólo hi
ce referencia al procedimiento de reem-

- plazo y a su tramitación. Dije que se ha
bían ¡aceptado reempLazos inclusive por 
vía telefónica, y que en el caso a que me 
estoy refiriendo, no fue posible hacerlo 
por la vía documental. 

El señor AMUNATEGUI.- La situa
ción era muy diferente. 

El señor IZQUIERDO.- En estas con
diciones, fracasó lamentablemente la se
sión de la Comisión, p,orque no se pudo 
gastar con el señor Bulnes la acostumbra
da deferencia, si no se había tenido una 
igual con el Senador que habla. Se 
retardó así, inexplicablemente, la trami
tación del reemplazo más de veinticuatro 
horas. 

Vuelvo a reiterar ante el Honorable Se
nado que en esos instantes, cuando baja
ba del tercer piso, donde sesionan las Co
misiones, a la oficina del Secretario, ter
ceras personas, de las cuales no puedo du
dar, me expresaron que yo estaba perdien
do el tiempo en las gestiones para incor-

-=================== 
porarme a la Comisión de Relaciones Ex
teriores, pues se estaban -realizando dili
gencias ante el Honorable señor Barrue
to, por personeros del Gobierno, para que 
el señor Senador reconsiderara su acti
tud y retirara el documento dejado por 
mí en Secretaría, y por ésta, en podlfr de 
la Presidencia del Senado. N o me atrevo 
a afirmar si el señor Secretario me dijo 
haberlo entregado al señor Presidente o 
que lo había dejado en la Presidencia; pe
ro, en todo caso, quedó allí a disposición 
del señor Presidente. 

Se me agregó que tales diligencias ema
naban del Gobierno y que, naturalmente, 
había interés, de parte de la Presidencia 
del Senado, por demorar la tramitación 
del documento -así se explicaba la dé
mora-, a fin de que el Gobierno dispu
siera del tiempo necesario para conseguir 
del Honorable señor Barrueto que recon
siderara su iniciativa. 

Frente a tales informaciones, como es 
lógico, me alarmé. En momentos en que 
volvía a la sala, puse los hechos en cono_ 
cimiento de los Honorables señores Ze
peda y González Madariaga. Mis Honora
bles colegas los escucharon, pero no pu
dieron atribuirles visos de realidad, por 
parecerles inverosímiles. En consecuencia, 
no se volvió a hablar de la información, 
porque no podíamos siquiera imaginar 
que se estuviera demorando la tramitación 
de ·un reemplazo para alcanzar los fines 
ya señalados. 

Por desgracia, señor Presidente -lo 
lamento, por el prestigio de la Corpora
ción-, uno o dos días después el Hono
rable señor Barrueto retiró el documento 
que habíá firmado voluntaria y espontá
neamente cuando comprobó que teníamos 
el propósito de respetar su derecho para 
reintegrarse a la Comisión. El retiro pos
terior del documento vino a confirmar las 
infórmaciones que se nos dieron en el sen
tido de que toda la demora obedecía pre
cisamente al deseo de que el Honorable 
señor Barrueto reconsiderara su actitud 
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y volviera a la Comisión de Relaciones to, del cual no tuvimos conocimiento si:... 
Exteriores 0, mejor dicho, permaneciera no el día de la reunión de la Comisión del 
en ella. jueves pasado, recibimos la segunda sor-

El señor AMUN A TEG UI.- ¿ Puedo presa: que el Honorable señor Barrueto 
hacer una pregunta a Su Señoría? aparecía a votar en el seno de la Comi-

El señor IZQUIERDO.- Las que de- sión, para aumentar la mayoría, de dos, a 
see. tres votos. Y, con posterioridad a la asis-

El señor GONZALEZ MADARIAGA. tencia del Honorable señor Barrueto, tu-
-Siempre que no tome muého tiempo. 'vimos la información, para nosotros sor-

El señor AMUNATEGUI.- j Creí que pr.esiva -pues no podíamos comprender~ 
debía pedir la interrupción al Honorable de que el Honorable señor Barrueto ha
señor Izquierdo, y no a Su Señoría! ' bía sido trasladado desde su casa a la Cor-

El señor IZQUIERDO.- Yo estoy ha- poración, no sé si en un automóvil oficial, 
ciendo uso de una interrupción que me pero, por lo menos, por un funcionario del 
concedió el Honorable señor González Ma- Ministerio de Relaciones Exteriores, así 
dariaga. como otros funcionarios 10 habían visita-

El señor AMUNATEGUI.-Creí ente n- do con anterioridad hasta que lo "ablan
der al Honorable señor Izquierdo que Su daron" y lograron que el no'mbrado Sena
Señoría había intercambiado documentos dor hiciera uso, antes del tiempo lógico an
con el Honorable señor Barrueto, una vez tes de recuperar su salud, de ese documen
que el señor Senador había presentado su to resguardo, como acaba de decir el Ho
renuncia, y que, por otra carta, el Parti- norable señor' Amunátegui. 
do Democrático Nacional lo autorizaba El señorAMUN:ATEGUI.-¿Cuál es el 
para volver a su cargo en el momento en 
que lo deseara. 

¿Es exacto? 
El señor IZQUIERDO.-Sí. 
El señor AMUNATEGUI.- De modo 

que, en el momento en que lo deseara, el 
Honorable señor Barrueto podía volver a 
su cargo. 

El señor IZQUIERDO.-Evidente. 
El señor AMUNATEGUI.-Muy bien. 

Quería dejar establecido que, de acuer
do con los documentos firmados por el 
Honorable señor Barrueto, en el momento 
que él quisiera, podría volver a su cargo. 
El tenía ese resguardo. 

El señor IZQUIERDO.- Evidente. j Si 
ése era el resguardo que tenía el Honora
ble señor Barrueto! 

El señor AMUNATEGUI.-Lo hizo en 
el momento en que lo consideró oportuno. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Puede continuar el señor Sena
dor. 

El señor IZQUIERDO.-Después de es
te acontecimiento, el retiro del documen-

tiempo lógico? 
El señor MARTONES.-Sesenta días. 
El señor IZQUIERDO.- Señor Presi

dente, el señor Senador me pregunta cuál 
es el tiempo lógico. Si él ha escUchado lo 
que he dicho en la sala -y creo -que he 
hablad~ bastante claro-, tiene que com
prender que tiempo lógico es todo el pe
ríodo necesario para que el Honorable se
ñor Barrueto se restableciera y pudiera, 
físicamente, venir en condiciones conve
nientes a la Corporación a reasumir sus 
funciones parlamentarias, y no en la for
ma casi de inválido, como se presentó, 
que es, precisamente, el hecho en que se 
basó el decano de la prensa nacional 
para tributar un elogio al Honorable co
lega y presentarlo, en un editorial, como 
uno de los más grandes héroes de estos 
tiempos en nuestro país por haber ve
nido, en esas condiciones, a votar. 

Se produjo, entonces, la votación. 
Si el Honorable señor Barrueto, en uso 

de su derecho de conservar su puesto -na
die se lo puede discutir-, no hubiese con-
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currido a la sesión y el Gobierno hubiera 
obtenido sus dos votos de mayoría, con 
la abstención del Partido Radical en la 
persona del Honorable señor Correa y con 
el voto contrario del Honorable señor 
Allende, siempre habría sido motivo de 
censura de nuestra parte esta conducta; 
pero mucho más tiene que serlo dada la 
situación excepcional en que se presen
taron ·las circunstancias. 

Se trata, señor Presidente, de discutir 
y aprobar proyectos de protocolos acor
dados por el Presidente de la República, 
en ejercicio de sus facultades constitucio
nales de dirigir las relaciones exteriores, 
con la República Argentina en relación 
con los problemas limítrofes que tenemos 
desde tantos años con el vecino país; pro
tocolos en los cuales, indudablemente, se 
están decidiendo problemas de trascen
dencia, desde el punto de vista de la in
tegridad territorial de Chile; protocolos 
que significan la continuación de una po
lítica de muchos años de la Cancillería 
chilena y de los Gobiernos que se han su
cedido en la Moneda, de ir cediendo y ce
diendo siempre frente a las presiones del 
país vecino en materias territoriales en el 
curso de las disputas que hemos tenido con 
él. De manera que es lógico que, en asun
tos de tanta importancia, tan decisivos 
para el destino del País, estos procedi
mientos llevados en forma tan torcida, 
esta conducta sospechosa desde los distin
tos ángulos en que podemos considerarla, 
nos obliguen a insistir en la gravedad de 
lo sucedido, a plantear este problema en 
el seno de la Corporación, para consignar 
nuestra protesta -no solamente la protes
ta personal del Senador que habla, sino 
la protesta del partido que represento en 
estos momentos, el Partido Democrático 
N acional, que es también afectado-; a 
consignar también nuestra sorpresa por 
este cambio de prácticas tradicionales, 
que, inclusive, ponen en serio compromi
so, no digo la conducta, pero sí la situación 
de los funcionarios mismos de la Cor-

poración, quienes siempre han tenido una 
actitud de total imparcialidad en todos 
los asuntos políticos que nosotros debe
mos afrontar en el Senado. 

Quiero dejar constancia de estos he
chos porque estimo que son de tal grave
dad que mis Honorables colegas tienen la 
obligación de considerarlos y debatirlos, y 
la Mesa del Senado, el deber de explicar 
cómo han podido ocurrir y qué disposi
ción reglamentaria podría justificar si
quiera una actitud semejante, ya que la 
invocada por el señor Presidente, la del 
artículo 32, no es pertinente. Digo esto, 
primero, porque la disposición establece 
que cuando existe acuerdo de un Comité, se 
puede hacer el reemplazo -de modo que 
en este caso podía hacerse-; segundo, por
que el r?paro reglamentario se presenta 
sólo ahora como una justificación de 
esta conducta sospechosa, y tercero, por
que pudiendo haberse hecho en su opor
tunidad ese reparo, no se formuló sencilla
mente por ser evidente que la disposi
ClOn reglamentaria invocada en, jus
tificación de tal conducta no procede en 
este caso. N o necesito leerla porque todos 
la conocemos y, si entramos a analizarla, 
deberíamos llegar a la conclusión de que 
somos nosotros quienes tenemos la razón. 
En todo caso, queda flotando en el am
biente esa situación discutible de la sos
pecha, de una colusión de la autoridad del 
Senado con el Gobierno para alcanzar es
ta victoria en el seno de la Comisión me
diante un subterfugio inexplicable en la 
aplicación de un procedimiento reglamen
tario usual. 

Dejo entregada a la consideración del 
Senado la situación que he planteado y 
doy mis agradecimientos al Honorable se
ñor González Madariaga por haberme per
mitido hacer esta exposición. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, yo también ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-¿ Me permite, señor Senador? 

No sé si algún señor Senador quiere in-
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tervenir en el debate. En el caso de que 
fuera así, rogaría al Honorable señor Gon
zález Madariaga permitir que la Mesa ex
plique su actuación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Con relación a la cuestión planteada, de
seo tocar el aspecto de orden moral, por
que el Sen~do se encuentra en una posi-

'ción que no es respetable frente a la 
ciudadanía. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Se abri·· 
rá debate sobre este punto, señor Presi
dente? 

El señor MAR TONE S.- Probable
mente. 

El señor AMUNATEGUI.-No "proba
blemente". Se trata de una cuestión que 
afecta al prestigio del Senado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Si se va abrir debate, se debe abrir para 
todos; no sólo para los Senadores ins
critos. 

El señor AMUNATEGUI.- Lo lógico 
es que el debate sea ordenado y continua
do, y no que hable el Honorable señor Iz
quierdo sobre esta materia, otros señores 
Senadores acerca de otros temas y, al fi
nal, volvamos sobre este punto. 

En este momento, enfrentamos una 
cues~ión reglamentaria que ha planteado 
el Honorable señor Izquierdo. I 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No renunciaré por el momento a mi de
recho. 

Señor Presidente: 
Me había inscrito para exponer asun

tos de carácter regional. Les daré ahora 
a estos asuntos trámite por Secretaría, en. 
vista de que otras materias de más alto in· 
terés reclaman mi atención. 

En las últimas semanas, han ocurrido 
hechos que provocan alarma. El alcance 
social que éstos han revestido, la semilla 
de desconfianza que dejan prendida en el 
espíritu, me impulsan a decir algunas pa
labras sobre ellos. 

Se habla mucho en nuestro 'país de que 
somos un exponente de democracia, que 
podemos exhibir ante el mundo. Me pa
rece esto exagerado, porque, a mi juicio, 
constituimos un embrión de democracia 
que muchos deseamos se encamine por 
senderos de superación. Pero los ejem
plos que vienen de más arriba no siempre 
son acertados. 

Se halla en trámite en la Corporación 
un mensaj e por el cual acredi tamos un 
Embajador ante la Asociación America
na de Libre Comercio cuyo comité provi
sional tiene su sede en Montevideo. 

El País debe agradecer al Honorable 
Senador por Santiago señor Wachholtz 
las observaciones que ha formulado fren
te a tal iniciativa. De varios países com
prometidos en esta conferencia, ninguno 
ha dado el paso que Chile se propone en 
circunstancias de que los peligros que se 
corren en esta negociación son de incal
culable significado. 

El propio señor Ministro de Hacienda, 
.en su exposición de hace pocos días, ha re
conocido los déficit de producción que 
afectan a la industria agropecuaria na
cional. Ha reconocido también el elevado 
costo de nuestra industria manufacture
ra, y nadie ignora que esa considerable 
proporción afecta también a la p.cimera. 
En tales condiciones, ¿ puede Chile par
ticipar en un mercado libre con países de 
producción extensiva y de costos inferio
res? 

La colaboración entre los Poderes PÚ
blicos no debe perderse de vista. Uno y 
otro deben concurrir en la satisfacción 
del interés nacional. Dentro de este orden 
de ideas, habría sido lógico que el señor 
Ministro de Relaciones hubiera venido al 
Senado a formular una exposición de la 
política que, en materia de merca
dos internacionales se propone el Go
bierno seguir; a darnos a conocer las ci
fras probables de intercambio y las 
ventajas y desventajas que para ca
da grupo de actividades pueden preverse. 
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La idea simplista de copiar estructuras res Públicos y llegó hasta la casa de un 
europeas no casa con nuestro medio. Allá Senador que no había intervenido en la 
materias primas y costos de elaboración discusióñ; que no conocía la materia; que 
son más o menos similares. La colabora- todavía se hallaba convaleciente de una 
ción descansa más en la satisfacción del larga enfermedad; que antes, de acuerdo 
poder de consumo y en el intercambio de con ideas de la pasada Administración, 
productos de acuerdo con los veneros que había manifestado reserva frente a es
ofrece la naturaleza. En cambio, en nues- tos convenios, para sacarlo de su casa y 
tro medio las condiciones naturales son conducirlo, en uno de" los coches de un 
profund.amente disímiles y la organiza- funcionario del propio Ministerio, desde 
ción social las acentúa. allí a la Corporación, para que votara en 

Por otra parte, la situación del erario favor de ellos. ¿ Ha ganado el Gobierno 
público es difícil. Se habla de austeridad; con este comportamiento? Absolutamente 
sin embargo, no se hacen economías. Ges- nada, porque fue insensato el acto de in
tiones que pueden ser encomendadas a terferir uno de los Poderes Públicos que 
nuestra representación diplomática se debe desenvolverse con absoluta indepen
desvían de esta dirección y todo revela dencia dentro del libre juego de la demo
falta de una orientación común: deficien- cracia. Fue también insensato valerse del 
cias que -no es la primera vez- hay que Honorable señor Barrueto para hacerlo 
atribuir al comportamiento de la Canci- participaren un asunto que no conocía, 
Hería. por lo cual el mismo señor Senador había 

Otro aspecto que no es posible dejar de solicitado antes que se le reemplazara; y 
reparar en esta Secretaría de Estado es fue insensato asimismo hacer uso de un 
lo que acaba de ocurrir en el seno de la voto que -sensible es tener que decirlo-
Comisión de Relaciones Exteriores. se hallaba moralmente descalificado. 

Allí el Gobierno tenía asegurada una El señor AMUNATEGUI.- Lástima 
mayoría de dos votos, que corresponden que lo diga respecto de un ausente. 
a los señores Senadores que votan cerra- El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
damente con él. Lo diré ante quien quiera. En este· mo-

El señor BULNES SAN"FUENTES.- mento, lo digo al País, que, para mí, vale 
más. Votamos con él cuando le encontramos 

razón. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Probablemente. 
El señor BULNES SANFUENTES.

No puede hablar Su Señoría de que vota
mos cerradamente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Otro había manifestado su intención de 
abstenerse de votar, aunque el plantea
miento hamletiano era lo que más cuadra
ba frente a los intereses patrimoniales 
del País. Por consiguiente, tenía mayoría 
el Gobierno de dos votos a uno, que se 
manifestó contrario al convenio de Pa
lena. Pero el Gobierno prefirió quebran
tar la línea de independencia de los Pode-

La dem~cracia vale, señores Senadores, 
mientras se mantiene dentro del respeto 
recíproco de los organismos que la inte
gran y vale también cuando los hombres 
que la sirven se hallan libres de pecado y 
no están expuestos a que la vindicta pú
blica los señale con el dedo. 

Lo que se ha divulgado por los "tablci
des" es, desgraciadamente, gravísimo. Un 
error de anotación por parte de un em
pleado subalterno de la principal institu
ción bancaria del País, hizo que se ante
p1,l.siera en vez del signo pesos el sig
no escudos. De allí resultó que una boni
ficación por determinado producto que 
ascendía solamente a treinta y un mil pe
sos, se elevara, por culpa del detalle, a 
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treinta y un millones, y el señor Sena
dor, cayendo en el campo del delito, gi
rara sobre esta suma, que el Banco vino a 
reparar largo tiempo después. 

El cargo no puede ser más grave. Afec
ta a uno de los miembros de la Corpora
ción; y la explicación del hecho no ha de
bido demorar y ha debido ser amplísima 
para satisfacción de la opinión pública. 

Ahora bien, el dependiente del Gobier
no que se hizo cargo de trasladar al señor 
Senador y de asegurar su sufragio con
forme a sus deseos, no reparó en que ofen
día a la República y, por eso, el escupitajo 
'que lanzó cayó en la cara de su propio 
departamento. 

Ya lo hemos dicho: nada ganaba la 
causa de los funcionarios ministeriales 
con este aporte que obtuvieron' violando 
la independencia del Parlamento, que le 
restó calidad y que ahora no sólo quema 
las manos de quienes intervinieron, sino 
también las del Gobierno, en cuyo nombre 
operaban. 

Pero si para las dependencias estata
les ello constituye un error más y que 
confirma aquello de que "Júpiter ciega a 
quienes quiere perder", para los que im
pugnamos los convenios mal concebidos, 
provoca en nuestro espíritu un estado de 
inquietud, de descorazonamiento frente a 
los intereses que en conjunto debemos de
fender. Podríamos agregar que se ha des
garrado una parte más del velo que pone 
en descubierto la infinita torpeza con que 
se ha estado negociando. 

El señor Ministro de Relaciones en 
propiedad se ha servido decirme -tam
bién lo he oído de labios de otros colegas 
y aun de oficiales de la Corporación
que él no participa del optimismo del Mi
nistro señor Ortúzar, principal gestor de 
los protocolos a partir del 17 de marzo 
último, y que llega hasta a no dormir 
tranquilo pensando en las proyecciones 
que puede tener este proceso si ellos lle
garan a ser aprobados por el Congreso 
Nacional. Esta incertidumbre, estas vaci-

laciones, estas incidencias son fuentes de 
congoja para todo ciudadano que ama, su 
patria. ' 

Pero mi conciencia está tranquila. Me 
da motivo para ello el acuerdo del Comi
té Ejecutivo Nacional de mi partido, 
cuando, aludiendo a la controversia en la 
zona de frontera comprendida entre los 
hitos 16' y 17, ha recomendado a sus Par
l~'llenhrios la siguiente conducta: 

"El inciso segundo del artículo prime
ro de este Protocolo debe ser eliminado, 
pues resulta antijurídico y, además, ab
solutamente contrario al interés de Chi
le, dar jurisdicción al Arbitro para pro
nunciarse sobre la validez del Acta Urra, 
elaborada con tanta posterioridad a la 
fecha del fallo cuya interpretación se pi
de. La función del Arbitro debe ser -ne
cesariamente- interpretar el Laudo de 
su antecesor, teniendo únicamente en vis
ta los antecedentes de todo género, que 
sirvieron de base a dicho fallo; pero, es 
totalmente antijurídico que se pretenda 
darle competencia para conocer de hechos 
posteriores emanados de las partes sobre 
el asunto sub-lite". 

Puede el Ministerio de Relaciones Ex
teriores continuar interfiriendo el com
portamiento de los miembros del Poder 
Legislativo, individualizando uno por uno 
a los ciudadanos que necesita; pero no 
olvide que lo que atañe al patrimonio na
cional es inmanente, y éste seguirá siendo 
defendido por toda la chilenidad. 

En esta hora de quebrantamiento mo
ral, en lo que respecta a la defensa de la 
Nación, invocamos los manes de aquellos 
que nos dieron fe: Bernardo O'Higgins, 
el padre secular de la Patria, que con la 
fundación de la colonia de Punta Arenas 
aseguró para Chile el dominio del Estre
cho; Manuel Bulnes, el ejecutor" del pen
samiento del Prócer; Federico Puga Bor
ne, cuyos esfuerzos por ,acentuar la so
beranía de Chile en los archipiélagos aus
trales le valieron acusaciones injustas de 
parte de la politiquería centralista, y, en 
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los tiempos contemporáneos, don Pedro 
Aguirre Cerda, porque durante su admi
nistración se afianzaron nuestros dere
chos en la Antártida. 

El petróleo, el carbón, el uranio son 
riquezas tangibles en la zona austral, que 
el pueblo chileno sabrá defender. 

He dicho. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente),.-Antes de ofrecer la palabra al 
Honorable señor Chelén, usaré de ella pa
ra hacerme cargo, en primer término, de 
las observaciones del Honorable señor 
Izquierdo. 

Debo comenzar por destacar que el 
'personal del Senado no ha tenido inter
vención alguna en todas las circunstan
cias que aquí se han mencionado, corno no 
podría tenerla en nuestras opiniones, ya 
que es el Presidente de la Corporación el 
único que puede resolver. Deseo dejarlo 
bien establecido, porque cierta prensa ha 
querido envolverlo en el desarrollo de los 
hechos en discusión: el personal, del Se
nado está libre de toda imputación de es-
ta índole. -

La actuación a que se refiere el Hono
rable señor Izquierdo está relacionada 
con la sesión de la Comisión de Relacio
nes Exteriores del jueves tres de no
viembre. 

Ocho días pasaron, señores "Senadores, 
y sólo entonces el Honorable señor Iz
quierdo apareció en la prensa haciendo 
declaraciones en vez de usar de la tribuna 
a que debía recurrir: la del Senado de la 
República. Durante e~os ocho días nada 
dijo a la Mesa y fue el President~ de la 
Corporación quien hizo saber a los se
ñores Izquierdo y Bellolio, a quienes en
contró en los pasillos, que no estaba de 
acuerdo con la interpretación que ellos 
daban al artículo 32 del Reglamento. 

El señor IZQUIERDO.- ¿ Cuándo fue 
eso? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Ruego al Honorable Senador 

no interrumpir; yo no lo hice y creo te
ner derecho a la misma deferencia. 

El señor IZQUIERDO.- Su Señoría 
debería entregar la presidencia al Hono
rable señor Cerda y defenderse desde su 
banco de Senador. Al no hacerlo, infringe 
otra tradición del Senado, pues siempre 
que el Presidente de la Corporación es 
objeto de acusaciones por parte de alguno 
de los Honorables colegas, deja la Mesa 
para defenderse. 

El señor AMUNATEGUI.- Cuando se 
defiende de cargos que se le han formu
lado en su calidad de Presidente del Se
nado, puede hablar desde allí. 

El señor IZQUIERDO.- Puede usar 
de la palabra, pero debe hacerlo desde su 
banca de Parlamentario. 

El señor AMUN ATEGUI.- Puede ha
blar desde donde quiera. 

El señor IZQUIERDO.- No tenernos 
confianza en el Honorable señor Videla 
Lira, pues nos jugó una mala partida. Se 
ha reído de nosotros y no podernos tole
rar que esté presidiendo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Su Señoría no es el llamado 
a darme lecciones. 

El señor IZQUIERDO.-- Llevo 35 años 
dand0 lecciones corno maestro. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- La protesta del Honorable se
ñor Izquierdo se produjo ocho días des
pués de tal hecho, y a raíz de la votación 
en la Comisión de Relaciones Exteriores. 
Es conveniente aludir también a la situa
ción producida con motivo del cambio d.el 
Honorable señor Guillermo Pérez de Ar
ce como miembro de la Comisión de De
fensa Nacional. 

Cuando llegó la referida comunicación , 
el Presidente del Senado manifestó que 
no ppdía darle curso, y, en una conversa
ción con el Honorable señor Bellolio él , 
me expresó que, a su entender, debía dár
sele curso por cuanto, en la comunicación 
del Comité del Partido Democrático Na
cional, se empleaba la palabra "substitu-
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ción", lo que, a juicio de ellos, no consti
tuía la formación de un nuevo partido, en 
circunstancias de que "substitución", se
gún el Diccionario, es cambiar una per
sona o cosa por otra. 

El Honorable señor Izquierdo, entre 
sus observaciones, afirma que el Presiden
te del Senado fue consultado previamente. 
Ello no es efectivo. El Presidente del Se
nado, al conocer las declaraciones del Ho
norable Senador, creyó del caso, estando 
ausente de Santiago, contestarlas. Lo hi
zo en la forma más elevada, y emplazo a 
Sus Señorías para encontrar en mi res
puesta una palabra en que se falte al res
peto debido a los miembros de la Corpo
ración. N o me correspondió con esa mo
neda el Honorable señor Izquierdo, y, al 
día siguiente, replicó en un artículo que es 
una diatriba, a la cual, por cierto, no he 
dado respuesta. 

Se quiere desconocer la facultad de la 
Mesa sobre cambios en los Comités y, al 
respecto, conviene analizar lo establecido 
en el artículo 32 del Reglamento del Se
nado. El inciso 19 dice: "Los miembros 
de las Comisiones s~rán elegidos por el 
Senado a propuesta del Presidente". 

El inciso 29 se refiere a la designación 
de los miembros de la Comisión de Asun
tos de Gracia, y establece que su elec
ción se pará en sesión secreta. 

El inciso 39 establece que "las proposi
ciones que haga el Presidente no tendrán 
discusión y se. darán tácitamente por 
aprobadas, siempre que no haya oposi
ción". 

"La elección de las Comisiones observa
das quedará para la sesión ordinaria si
guiente y se hará por voto acumulativo". 

y el inciso final dice: 
"Los miembros de las Comisiones de

signados en conformidad a los incisos 
anteriores podrán ser reemplazados por 
los Senadores que designe el Presi
dente del Senado de acuerdo con el Co
mité a que pertenezca el Senador a quien 
deba designarse reemplazante". . 

El Presidente no está de acuerdo en 
que un partido sea reemplazado por otro 
partido; y, en virtud de la facultad re
glamentaria, no aceptó tal substitución. 

Por lo demás, el Honorable señor Iz
quierdo ha gozado siempre de parte del 
Presidente del Senado que habla, de una 
especial deferenc'ia, y en todo orden de 
cosas, como él muy bien lo sabe. 

El señor AMUNATEGUI.-Pero pare
ce que no fuera así. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Y para alegar que no tengo la 
facultad del artículo 32, se ha hablado de 
una carta-resguardo. Díganme los Hono
rables señores Senadores ¿ en qué parte 
del ~eglamento figura la carta-resguardo? 
Quiere decir que éste fue un arbitrio pa
ra reemplazar a un Senador partidario de 
una idea por otro contrario a ella. 

El señor IZQUIERDO.- Parece que 
Su Señoría está confundido, pues expre
sa exactamente la situación que yo he 
denunciado. 

Lo está confesando. / 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Es lamentable, señores Senado
res, que el Honorable señor Izquierdo, en 
lugar de usar la alta tribuna de la Hono
rable Corporación, haya entregado el de
bate a la prensa. Por 10 que respecta al 
Presidente del Senado que habla, lo man
tendrá siempre con serenidad. 

Estas son, señores Senadores, las ra:
zones por qué el Presidente del Senado, 
de acuerdo con la explícita facultad del 
artículo 32 del Reglamento, no cursó el 
nombramiento del Honorable señor Iz
quierdo, como no cursará ninguno que sig
nifique cambiar un miembro de un par
tido por el de otro partido. 

. El señor IZQUIERDO.-¿ y cuándo no 
lo cursó Su Señoría? ¿ Inmediatamente 
que fue presentado el decreto: el miérco
les 2? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Cuando me fue entregado el 
documento, manifesté que tal situación 
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debía estudiarla de acuerdo con el Re
glamento. 

El señor IZQUIERDO.-No, señor. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente).- Señor Senador, vuelvo a pedir 
que no me interrumpa. 

I El señor IZQUIERDO.-Si Sus Seño
rías tienen alguna jugarreta escondida, 
¿cómo puedo saberlo? Sólo el jueves 7 
me impuse. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-j Ruego a Su Señoría no inte
rrumpirme! 

Cuando se me entregó el documento, ma
nifesté que era necesario estudiar la si
tuación de conformidad con el Reglamen
to. 

El señor IZQUIERDO.-j Pero no se lo 
dijo a nadie! 

El señor VIDE LA, don Hernán "(Pre
sidente) .-N o es así, y prueba de ello 
-lo repito- es que Su Señoría conver
só conmigo al respecto el martes pasa
do; y no me formuló ninguna de las ob
servaciones que posteriormente ha hecho 
a la Mesa. 

He dicho. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-¿ Me permite la palabra, señor Pre
sidente? 

El señor ALLENDE.- Estoy inscrito 
en seguida. Además, he sido aludido. 

El señor BELLOLIO.-Yo también. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-¿ Me permite el Honorable señor 
Allende una muy breve interrupción? 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente) .-Con la venia del Honorable s~

ñor Allende, tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-Deseo referirme al asunto que to
có el Honorable señor González Madaria
ga, respecto del Honorable señor Ba
rrueto. 

En primer término, es lamentable que 
se haya formulado un cargo al Honorable 
señor Barrueto en circunstancias de es
tar el señor Senador ausente de la sala. 

En mi calidad de director del Banco del 
Estado en representación del Senado, co
nozco los antecedentes y estoy en situa
ción de relatar, a grandes rasgos, cómo 
ocurrieron los hechos. 

Un funcionario del Banco se equivocó 
y, en lugar de anotar en la cuenta del Ho
norable señor Barrueto un depósito por 
380 mil pesos, anotó 38 mil escudos. El 
señor Senador giró de su cuenta, creo, 
dos o tres mil escudos. Cuando el Ban
co se impuso del error, le pidió concurrir 
a su oficina, y allí él manifestó haber 
obrado en la creencia de que su hijo ha
bía hecho un depósito que había quedado 
en hacer. Cuando se estableció que todo 
no era sino el fruto de un error, el señor 
Senador no tuvo ningún inconveniente en 
reconocerse deudor de la suma girada en 
exceso, y posteriormente la canceló al 
Banco. 

Estimo que el Honorable señor Barrue
to no incurrió en ninguna falta, pues se 
reconoció deudor de la cantidad girada de 
más y la pagó al Banco. Es lamentable, 
por eso, que se esté explotando el inci
dente como algo incorrecto o que pueda 
afectar a la honorabilidad del señor Se
nador. 

Por otra parte, se trata de asuntos de 
orden privado, y no es aceptable que ellos 
sean traídos al Senado. Recuerdo que, 
durante anteriores Gobiernos, cuando se 
trajeron al debate de la Corporación asun
tos de carácter bancario :y comercial, se 
produjo bastante alarma,hubo molestias 
y muchos señores Senadores se sintieron 
ofendidos por ese tipo de actuaciones. Es 
lamentable que nuevamente ocurran he~ 
chos que resultaron tristísimos en la vi
da de la República. 

Nada más. 
Muchas gra·oias, Honorable señor 

Allende. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Me permite, señor Senador? 
El asunto tiene mayor importancia de 

la que yo le había dado en un comienzo. 
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Lo expresado por el Honorable señor 
Eduardo Alessandri, director del Banco 
del Estado en representación del Senado, 
confirma mi apreciación de que las con
sejerías parlamentarias son perniciosas. 

Formulo indicación para remitir oficio 
a la Superintendencia de Bancos y Socie
dades Anónimas, a fin de que informe 
sobre la operación del mencionado Se
nador. 

Los Senadores deben ser como la mujer 
del César: no sólo ser honrados, sino pa
recerlo. 

Cuando un funcionario del Gobierno se 
ha valido de su cargo para pretender me
noscabar los intereses patrimbniales del 
Estado, tal actuación debe. ser observada, 
pues es criticable y ha causado alarma 
pública. 

Demostraré la verdad de lo afirmado 
por mÍ. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ Me permite, señor Senador? 

A mi juicio, el Honorable señor Gon
zález Madariaga no obra con mucha pru
dencia, pues para nadie es desconocido que 
existe el secreto de las cuentas bancarias, 
de acuerdo con la ley. En consecuencia, 
la Superintendencia, aplicando la disposi
ción legal pertinente, dirá al legislador 
que su petición contraviene las disposicio
nes expresas de una ley de la República. 

El señor AMUNATEGUI.- En todo 
caso, estas cosas hay que hacerlas pre
sentes delante del afectado. ¿ Cómo se van 
a dar a conocer cuentas privadas, en au
sencia del afectado? 

Así nos exponemos todós. 
El señor AMPUERO.-j Se está asus

tando Su Señoría! 
El señor AMUNATEGUI.-Me asusto 

por todos ustedes. 
El señor AMPUERO.-j N o se asuste! 
Podemos pedir informes de todo el Se

nado, si gusta. 
El señor AMUNATEGUI.- Yo soy 

banquero. Tengo informes; de modo que 

no necesito pedirlos; pero no los digo 
aquí, porque respeto a mis colegas. 

El señor LETELIER.-Yo quisiera de
jar constancia de Un hecho que todos los 
señores Senadores conocen, pues está con
sagrado en la ley y en las prácticas ban
carias. 

N o hay delito en girar un cheque con 
sobregiro. El banco sabrá si lo paga o no. 
N o es necesario, de acuerdo con la ley de 
Bancos y con las prácticas bancarias, te
ner habitualmente fondos disponibles en 
la cuenta. Cualquier cliente puede girar 
con sobregiro, y el banco sabrá si hace 
buena la firma del girador o no. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero Su Señoría justifica un engaño. 

El señor LETELIER.-No, señor Se
nador; no es un engaño. Cualquier clien
te de un banco gira en conformidad con 
lo que él cree le van a pagar, y será des
pués cuestión del banco con el cliente co
brarle las sumas del sobregiro, si éste se 
ha producido. 

Ahora, se ha dado aquí la razón por 
la cual un señor Senador giró sobre su 
cuenta creyendo tener más fondos de los 
que tenía. Aun cuando existe esa razón 
sicológica para justificar tal proceder, sin 
ella también pudo hacerlo, fundado exclu
sivamente en el hecho de que era cuestión 
del banco hacer buena su firma o no. 

Si dicha persona ha procedido, en de
finitiva, a pagar el sobregiro, al parecer, 
no hay cargo da ninguna naturaleza. A 
mi juicio, estamos haciendo un mar de 

. fondo de una cuestión habitual en la vi-
da bancaria. El sobregiro está dentro de 
la práctica normal. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El Banco tuvo que tomar resguardo para 
el pago de ese dinero. 

El señor LETELIER.-Ha expresado 
un director del Banco del- Estado que es
ta persona quedó sobregirada en razón de 
que el cheque fue pagado; pero que tal 
sobregiro ya fue cancelado. Por consi-
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guiente, es un hecho terminado en la vida 
bancaria. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 

~señor Allende. 
El señor ALLENDE.-Señor Presiden

te, el Honorable señor Izquierdo, al ex
poner su punto de vista frente a la si
tuación creada en lá Comisión de Rela
ciones Exteriores, hizo una referencia a 
mi actitud, lo cual me obliga a intervenir 
con el objeto de precisar la razón por la 
cual reclamé de la hora en la sesión del 
jueves pasado. Estábamos reunidos los 
Honorables señores Izquierdo y Correa y 
el Senador que habla. El señor Presiden
te de la Comisión de Relaciones Exterio
res rechazó el derecho reclamado por el 
Honorable señor Izquierdo a ser consi
derado miembro de ella, por no tener co
nocimiento de que la Mesa hubiera auto
rizado tal reemplazo. Oídas las argumen
taciones del señor Izquierdo, le encontré 
razón, y expresé que tradicionalmente se 
habían aceptado procedimientos de esa 
naturaleza. N o insistí en el aspecto regla
mentario; pero tampoco accedí a la pe
tición del Honorable señor Correa para 
esperar al Honorable senor Bulnes, quien 
deseaba incorporarse a la sesión. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite, señor Senador? 

Me encontraba en otra sala del Sena
do, y así se lo había prevenido al Pre
sidente de la Comisión, para que se me 
avisara cuando estuviera por iniciarse la 
sesión. Estaba en la Vicepresidencia. 

El señor ALLENDE.-Ignoraba la dis
tancia a que se encontraba Su Señoría. 
Por lo demás, ejercía un derecho regla
mentario, en el sentido de que si, pasado 
cierto tiempo, no hay quórum, cualquier 
Senador puede reclamar de la hora. 

Estimé que la importancia del proble
ma por debatirse exigía la más absoluta 
y clara precisión reglamentaria. Innece
sario es argumentar sobre la importancia 
nacional e internacional de los protocolos 

sometidos al conocimiento del Congreso. 
Por ello, me parece justificada la firme
za con que los señores Senadores defien
den sus posiciones. 

E80 fue lo ocurrido en la sesión del día 
jueves 3. 

La de la semana siguiente estaba desti
nada a votar, y, con extrañeza, al llegar 
unos minutos atrasado, encontré que la 
situación del Honorable señor Izquierdo 
había quedado definitivamente rechazada 
y que estaba integrando la Comisión de 
Relaciones Exteriores el Honorable señor 
Barrueto. 

Después de una discusión muy breve, el 
Presidente • de la Comisión manifestó que 
se votaría, de flcuerdo con lo establecido 
anteriormente, y como, al votarse, tanto 
en el seno de la Comisión como en la Sa
la, los Senadores tenemos derecho a fun
dar el voto, quizás previendo esto, el Ho
norable señor Barrueto solicitó hacerlo 
primero en razón de su estado de salud, 
a lo cual accedió el señor Presidente. Ma
nifestó que votaba favorablemente el Pro
tocolo de Palena, po-rque así se lo había 
aconsejado un amigo militar o marino re
tirado. Expresó que estaba muy enfermo 
y, de inmediato, se retiró. Cuando me to
có votar, expresé que criticaría en la Sa
la la actitud del señor Senadór, cuan<io 
se encontrara presente. Lamentablemen
te se han producido otros hechos en au
sencia del Honorable señor Barrueto y me 
veo obligado, en tal circunstancia, a ex
poner mi pensamiento. 

En realidad, frente al problema, ad
quiere extraordinaria gravedad lo que el 
Senado ha conocido por intermedio de 
las palabras pronunciadas por el Hono
rable señor González Madariaga. Es la 
primera vez que he sido testigo presen
cial de un hecho de tal magnitud. Fren
te a problemas de la envergadura de los 
que en estos momentos conmueven al País, 
que sacuden muchas conciencias y recla
man, por lo menos, una razonada y se
ria actitud nuestra para impugnar o de-
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fender los Protocolos, ;nos encontramos 
con que, aun cuando reglamentariamente 
un señor Senador puede ,proceder en la 
forma que hemos visto, desde un punto 
de vista ético o moral esa actitud es re
prochable. 

¿ Cómo puede un Senador emitir a con
ciencia su voto cuando ha estado absolu
ta y totalmente ausente de las delibera
ciones de la Comisión? ¿ Cómo puede pro
nunciarse con tranquilidad de conciencia 
un. hombre que, estando enfermo, aban
dona su lecho, después de haber acepta
do ser substituido, para dar como único 
fundamento, frente a problemas de tan
ta significación nacional, el consejo da
do por un amigo coronel o' teniente co
ronel o general retirado de las filas? 

El señor IZQUIERDO.-El señor Ge
neral Rodríguez Tascón, Presidente de la 
Comisión de Límites. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-¿Me permite, señor Senador? 

Ha llegado el término de la hora de In
cidentes y hay otros señores Senadores 
inscritos para usar de la palabra en es
ta sesión. 

El señor ALLENDE.-Yo, entre otros, 
señor Presidente. Si Su Señoría así lo de
sea, puede descontarme el tiempo que me 
corresponde por estar inscrito. Si no, me 
veré obligado ... 

El señor BELLOLIO.-También yo he 
pedido la palabra, porque fui aludido, so
bre el mismo problema, ... 

El señor T ARUD.- Prorroguemos la 
hora. 

El señor BELLOLIO.- ... y quiero par
ticipar en el debate. 

El señor AMUNATEGUI.-Me opongo 
a prórrogas indefinidas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre::
sidente) .-¿Se prorrogaría la sesión por 
una hora? 

El señor CHELEN.-Hasta que termi
nen los señores Senadores ... 

El señor ALLENDE.-Hasta que ter
minemos los Senadores inscritos. 

El señor AMUNATEGUI.-Hasta las 

seis de la tarde. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Para la prórroga de los' Inci
dentes, se requiere unanimidad, según 
dispone el Reglamento. 

El señor ALLENDE.- La tendremos. 
Esta materia interesa al Senado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si al Senado le parece, se pro
rrogará el tiempo por una hora. 

El señor CHELEN.-¿ y por qué no 
hasta que terminen los Senadores ins
critos? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Porque no hay acuerdo. 

El señor ALLENDE.-¿ Quién se opo
ne? 

El señor AMUNATEGUI.- Yo me 
opongo, como de costumbre, a prórrogas 
por tiempo indefinido. Sólo acepto pró- . 
rroga hasta las seis. 

El señor CHELEN .-¡ Toda la vida de
bemos atenernos a los deseos del Hono
rable señor Amunátegui! 

El señor AMUNATEGUI.-A lo dis
puesto en el Reglamento. Sus Señorías 
debieran ver el Reglamento alguna vez. 

El señor CHELEN.- Parece que el 
Reglamento se ha hecho para complacer 
a Su Señoría. 

El señor AMUNATEGUI.-Hasta las 
seis de la tarde. 

El señor CHELEN.-Por dos horas. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente) .-No es cuestión de indicaciones, 
señores Senadores. 

El señor AMPUERO.-¿ Cómo es posi
ble que, en una materia de significación 
moral, como ésta, se estén asilando en el 
Reglamento los señores Senadores? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-La Mesa debe cumplir con el 
Reglamento. 

El señor AMUNATEGUI.-Estoy ins
crito antes que Su SeñOría. Porque esta
mos aplicando todos el Reglamento, co
mo corresponde y según hemos prome
tido o jurado. 

El señor AMPUERO.-Si hubiera ha-
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bido tabla, habríamos tenido sesión has
ta las siete de la tarde . 

El señor AMUNATEGUI.- Pero el 
tiempo de Incidentes es sólo de una hora. 

El señor AMPUERO.-Todavía no ha 
habido Incidentes. Se ha intercalado es
te debate. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Le parece 
poco incidente? 

El señor CHELEN.-¿Por qué no se 
termina el debate inicial, con relación a 
los Protocolos, y después se amplía por 
una hora el tiempo de Incidentes, para 
que los señores Senadores inscritos pue
dan hacer uso de la palabra? 

El señor IZQUIERDO.-A partir del 
momento en que termine el actual debate. 

El señor ALLENDE.-Evidente. Es ló
gico. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-No hay acuerdo. 

El señor AMPUERO.-j Echar tierra a 
estas cosas! 

El señor ALLENDE.-Hay acuerdo 
¿ hasta qué hora? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Hasta las seis de la tarde. 

El señor ALLENDE.-Lo siento mu
cho ... 

El señor BELLOLIO.-La dictadura le
gal es peligrosa, señor Presidente. 

El señor TARUD.- Quiero aclarar lo 
siguiente, señor Presidente: no estamos 
en hora de Incidentes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Sí, estamos. 

El señor AMUNATEGUI.- Comenzó 
a las cuatro veinte. 

El señor TARUD.-;-¿Y limitada a una 
hora? 

El señor AMUNATEGUI.- Por una 
hora. 

El señor AMPUERO.-Tendremos que 
acudir a la prensa. 

El señor IZQUIERDO.-Deberemos re
currir a la prensa, pues no se puede ha
blar en el Senado. 

El señor CHF;:LEN.-¿No hay acuer-

do, señor Presidente, para dar el tiempo 
necesario a la discusión del problema? 

El señor VI:pELA, don Hernán (Pre
sidente).- Lo he repetido: no hay acuer
do. 

El señor AMPUERO.-El único que se 
opone es el Honorable señor Amuná
tegui. 

El señor AMUNATEGUI.-Por el Re
glamento, que hemos jurado o prometido 
acatar. 

El señor VIDELA, don Hernán (P.re
sidente) .-Puede continuar el Honora
ble señor Allende. 

El señor AMUNATEGUI.- Siempre 
cumplo con mi deber, a toda hora. 

El señor ALLENDE.-j Hay protestas! 
El señor AMUNATEGUI.-O trato de 

hacerlo. 
El señor ALLENDE.-Esto es mucho 

más honesto. 
El señor AMUNATEGUI.-Ha perdido 

diez minutos en hacer chistes Su Señoría. 
El señor ALLENDE.- No he hecho 

chistes. 
El señor AMUNATEGUI.-Se siente 

aludido ... 
El señor ALLENDE.- No me siento 

aludido. Como médico, me he felicitado de 
que Su Señoría dijera que trataba de cum
plir con su obligación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Yo lamento ex
traordinariamente que nuestro Honora
ble colega no haya accedido a algo que es 
de absoluta lógica. En realidad, hay mu
chos Senadores inscritos que queremos 
dilucidar otros problemas. 

Hemos tenido, 110 la deferencia, sino la 
obligación, de ceder al Honorable señor 
Izquierdo el derecho a hacer uso de la 
palabra primero que nosotros, por cuan
to iba a plantear una situación personal 
y reglamentaria que interesa a la Corpo
ración. Y después -lo hemos oído-, 
cuando yo fui informado de que el Hono
rable señor Go~zález Madariaga deseaba 
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tocar desde otro ángulo el mismo asunto, 
accedí a que Su Señoría hablara en mi 
lugar; lo cual prueba que ciertos Sena
dores pensarnos que es útil, conveniente y 
necesario, por el respeto que nos debernos 
todos, dejar absolutamente esclarecido 
tan enojoso incidente. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Me per
mite una interrupción, señor Senador? 

El señor ALLENDE.- Con el mayor 
agrado -y nótese la diferencia de pro
cedimiento-, con la venia del señor Pre
sidente. 

El señor AMUNATEGUI.- No sé si 
Su Señoría escuchó mis palabras; pero, 
cuando comenzó a hablar el Honorable se
ñor Izquierdo y pidió la palabra en hora 
de Incidentes el Honorable señor Gonzá
lez Madariaga, por mi parte solicité se 
esclareciera cuál era el tiempo reglamen
tario ocupado por Vuestras Señorías. Así" 
consta en la versión taquigráfica. Pero 
el Honorable señor González Madariaga 
continuó hablando y no cedió el derecho 
al Presidente del Senado, corno era ló
gico, para esclarecer dicho punto. Por 
consiguiente, no es justo lo observado por 
Su Señoría en orden a no haberse proce
dido como ahora lo reclama el señor Se
nador. 

El señor ALLENDE.-El problema no 
es reglamentario, sino de orden moral. 

El señor AMUNATEGUI.-Moral y re
glamentario. 

El señor ALLENDE.-Los problemas 
morales no se miden por el Reglamento, 
según mi criterio. Otros señores Senado
res creen lo contrario. 

Mi proposición es la siguiente: termi
nemos de debatir este aspecto y, en se
guida, prorroguemos los Incidentes hasta 
la hora en que de ordinario terminan, con 
lo cual, en lugar de salir a las seis, sal
dremos a las seis y media o un cuarto 
para las siete, y quedarán satisfechos los 
señores Senadores que deseen hablar so
bre otros ternas. 

El señor IZQUIERDO.- Sean deferen
tes alguna vez ... 

El señor AMUN ATEGUI.- N o reci
birnos iguales deferencias de Su Señoría, 
que no tiene derecho a pedirnos deferen
cia a nosotros. 

El señor ALLENDE.- ¿No hay acuer
do? Entonces, continúo. Y anticipo que 
no concederé interrupciones. ' .. 

Estaba narrando o comentando que, 
por primera vez en los quince años y me
ses de mi permanencia en el Senado, ha
bía visto una actitud corno la del Hono
rable señor Barrueto; y es la primera vez 
también que, por desgracia, una serie de 
circunstancias colocan a un Senador an
te el País corno sometido a las presiones, 
a las sugerencias, a los halagos o a las 
amenazas del Gobierno, yeso es grave. 
Este hecho, que no es reglamentario, nos 
está señalando que, con respecto a los 
Protocolos, habremos de ver muchas co
sas de extraordinaria gravedad. Y ello 
exige, de los Senadores, que cada uno, 
frente a un problema de' tanta significa
ción para el País y en que está de por me
dio no sólo el patrimonio territorial de 
Chile, tenga la más absoluta libertad y 
solvencia. 

Por mi parte, rechacé la actitud del Ho
norable señor Barrueto, pero tuve la se
rena complacencia del médico, más que 
del Senador, al decir que esperaría a fin 
de hacer mi~ observaciones en su presen
cia; sin embargo, después de lo denun
ciado por el Honorable señor Izquierdo y 
de lo reiterado por el Honorable señor 
González Madariaga, me veo obligado a 
manifestar mi pensamiento y a criticar, 
en ausencia del señor Senador, su acti
tud, así corno a pedir se deje absoluta y 
totalmente esclarecido el incidente expli
cado a medias palabras o en su totalidad. 
Es la primera vez que se ventila en la 
Corporación un sobregiro, supuesto o real, 
qúe coloca una interrogante sobre el tipo 
de responsabilidad que afecta al Honora
ble señor Barrueto. 
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El señor BULNES SANFUENTES.
Quisiera decir dos palabras sobre el mis
mo tema. 

El señor ALLENDE.- Frente a'la im
placable actitud de falta de deferencia de 
Sus Señorías, declaro que no concederé 
interrupciones y que terminaré a las seis 
de la tarde. 
o El señor IZQUIERDO.- Pida una in-

haber sido interrumpido por el Honorable 
señor Eduardo Alessandri ... 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Gracias. 

El señor ALLENDE.- Que, retardada
mente si se quiere, me da las gracias ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me concede una interrupción Su Señoría? 

El señor ALLENDE.- Cuando termi-
terrupción al Honorable señor Amuná- ne mi pensamiento. 
tegui. . . Señor Presidente, el Honorable señor 

El señor BELLOLIO.- Yo he sido alu- Alessandri, fogueado Parlamentario, fi-
dido. . . nancista reconocido, productor de acauda-

El señor ALLENDE.- Daré interrup- lada posición y estimado amigo mío, no 
ciones a quien estime conveniente. ha razonado bien al suponer que habría-

Los señores Senadores, si quieren, me mos estado satisfechos de la actitud del 
escuchan; si no, se pueden ir. A las seis Honorable señor Barrueto. 
de la tarde terminaré. Estoy planteando el problema en una 

El señor AMUNATEGUI.- A las seis dimensión mucho más alta, Honorable co-
nos iremos, entonces. lega. Me refiero a lo que debe ser perma-

El señor ALLENDE.- ¡Buen viaje! nente actitud de los Senadores frente a los 
Señor Presidente, éste es un hecho más fe problemas sometidos a su conocimiento, so

del Gobierno que debe ser esclarecido, en bre todo tratándose de materias de tanta 
defensa de la respetabilidad del Senado importancia. 
y de cada uno de los señores Senadores. Mi actitud de ahora está abonada por las 

El señor ALESSANDRI (don Eduar- palabras que dije en la Comisión, ante la 
do).- Pero si el Honorable señor Barrue- sorpresa dolorosa que tuve cuando un 
to hubiera votado de la otra manera... hombre enfermo fue traído y llevado, en 

El señor ALLENDE.- No deseo se me un carro oficial, a votar, en circunstan-
conteste a media voz, Honorable señor cias de que días antes él mismo, de su pu
Eduardo Alessandri. ño y letra, había firmado una carta para 

Si me pide una interrupción, se la da- pedir ser reemplazado. ¿ Acaso el País no 
ré, pero terminemos con las medias pa- necesitaba una explicación? ¿ Acaso el Ho
labras. norable señor Barrueto se ha mejorado? 

El señor ALESSANDRI (don Eduar- ¿Está aquí, discutiendo con nosotros? No, 
do).- y yo se la solicito de frente. señores Senadores. El Honorable señor 

El señor ALLENDE.- Se la doy. Barrueto, sin duda, fue movido, impulsa-
El señor ALESSANDRI (don Eduar- do y convencido a actuar de esta manera. 

do).- Muchas gracias. y es lamentable que, al hacerlo,no haya 
Decía que, si el Honorable señor Ba- cuidado el aspecto, a mi juicio, de perma

rrueto hubiera votado negativamente el nente validez, de que la actitud de un Se
Protocolo, nadie se habría permitido juz- nador debe estar abonada por el conoci
gar su proceder. Sólo se está hablando en miento de la materia en debate, en cada 
contra de él y en su ausencia porque no caso. 
votó ,como Sus Señorías deseaban. El señor BULNES SANFUENTES.--'-

El señor IZQUIERDO.- No es ése el ¿Terminó su pensamiento, Honorable co-
caso. lega? 

El señor ALLENDE.- Me alegro de 
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El s~or ALLENDE.- N o, señor Se
nador; es más largo. 

-Risas en la sala. 
El señor ALLENDE.- Pero hay otro 

aspecto, planteado por el Honorable señor 
Edunrdo Alessandri, en el .cual deseo que 
Sus Señorías mediten. El hecho comenta
do, a mi juicio con viril entereza, aunque 
rompiendo nuestras prácticas, por el Ho
norable señor González Madariaga debió 
merecer antes una explicación de parte 
del afectado, porque la necesitan el Sena
do y el País. Lo manifestado por el señor 
Senador lo sabíamos todos, no solamente 
los directores del Banco del Estado; todos 
los que leen la prensa. Este es un hecho 
que también me permito comentar, para 
expresar que el Honorable señor Barrue
to, en presencia de una cuestión, plantea
da injustamente o no, que lo afectaba, te
nía la obligación de esclarecerla ante el 
País. N o lo hizo. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- ¿Me permite, señor Senador? 

El señor ALLENDE.- Permítame, se
ñor Senador. 

El señor AMUNATEGUI.~ ¡Está ha
ciendo teatro! 

El señor ALLENDE.- No me interesa 
hacer teatro ni tampoco me interesa el se
ñor Senador como .público. 

Estoy razonando, señor Presidente -
cosa distinta-, sobre sucesos, a mi jui
cio, de extraordinaria gravedad, pues ata
ñen al aspecto moral de los procedimien
tos que se están utilizando y se van a uti
lizar. Por eso, yo justifico la actitud del 
Honorable señor González Madariaga. Si 
no hubiera existido un conocimiento pú
blico sobre el hecho, si la radio y la pren
sa no lo hubieran' comentado, Sus Seño
rías estarían en la razón. Sin embargo, 
quien está en la razón es el Honorable se
ñor González Madariaga, al hacer presen
te que, por desgracia, se han coludido di
versas circunstancias para señalar que, 
en el caso presente, un Senador de la Re-

.pública no ha procedido con independen
cia, sobre todo necesaria en materias de 
la naturaleza de la que se trata. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- ¿ Me permite Su Señoría una inte
rrupción? 

El señor ALLENDE.- Ahora sí, señor 
Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Senador ... 

El señor ALLENDE.- En seguida con
cederé también una interrupción a Su 
Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Estoy perfectamente informado de 

. que, en el día de hoy, el Honorable señor 
Barrueto está obteniendo algunos certifi
cados para demostrar que no hubo ningu
na irregularidad de su parte en los he
chos expuestos al Senado. 

Estimo -no he tenido con el señor Se
nador ningún contacto- que si el Hono
rable señor Barrueto está recabando esos 
certificados, seguramente tiene el propó
sito de venir al Senado .para defender su 
actuación, limpia y honesta. 

Nada más. 
El señor ALLENDE.- Concederé una 

interrupción al Honorable señor Bulnes 
después que complete mi pensamiento. 

Me congratulo de la información pro
porcionada por el Honorable señor Eduar
do Alessandri; pero lamento que el Hono
rable señor Barrueto actúe tan tardía
mente. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Los hechos denunciados al Senado 
ocurrieron hace mucho tiempo. 

El señor ALLENDE.- ¡ No abuse Su 
Señoría de mi gentileza! 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- N o son hechos de anora, sino de 
hace muchos meses. 

El señor ALLENDE.- Por eso mismo, 
era necesaria una explicación mucho an
tes: 

El señor AMUNATEGUI.-Pero ¿por 
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qué relaciona Su Señoría esos hechos con 
el voto del Honorable señor Barrueto en 
la Comisión? 

El s.eñor ALESSANDRI (don Edunr
do) .- ¿ Por qué el Honorable señor Allen
de trae a colación el asunto en la hora un
décima? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, declaro, contra lo su
puesto por el Honorable señor Allende, 
que por lo. menos un Senador no conocía 
la situación del Honorable señor Barrue
to, es decir, lo ocurrido con el Banco del 
Estado. Ese Senador era yo. 

No deseo emitir ningún juicio sobre la 
materia, por estimar que ella jamás debió 
ser traída al Senado en ausencia del afec
tado. En mi opinión, el señor Senador de
bió tener su oportunidad para defenqerse 
de los cargos formulados en esta sesión. 
Espero, como miembro del Senado y como 
patriota, que el Honorable señor Barrue
to pueda desvanecer dichas imputaciones, 
las cuales, de ser comprobadas, evidente
mente echarán una sombra sobre la ins
titución de que formamos parte. 

Deseo, sin embargo, referirme a otra 
materia. 

Con el episodio relativo al Honorable 
señor Barrueto, el cual, según acaba de 
decirnos el Honorable señor Eduardo 
Alessandri, es de antigua data y debe de 
haber sido conocido hace muchos meses 
por personas tan bien informadas como 
algunos de nuestros colegas -tal vez no 
estimaron oportuno denunciarlo antes-, 
se está tratando de restar categoría mo
ral al pronunciamiento de la Comisión de 
Relaciones en el asunto de Palena. 

Quiero dejar constancia, en la versión 
del debate, de que, con el voto del Hono
!'able señor Barrueto o sin él, el Protoco
lo de Palena habría sido aprobado por la 
Comisión, pues contaba con los votos afir
mativos del Honorable señor Fernando 
Alessandri y del Senador que habla, y con 
la abstención del Honorable señor Correa, 
cuyo punto de vista personal, por lo de
más, era' conocido de muchos miembros 

.. 

del Senado, en el sentido de ser partida
rio de la aprobación del Protocolo. 

El señor IZQUIERDO.- Así lo hemos 
reconocido. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Deseo hacer pr.esente qúe los miembros de 
la Comisión que votamos en favor del Pro
tocolo fuimos total y absolutamente aje
nos a la gestión desarrollada entre los Ho
norables señores Izquierdo y Barrueto y 
a la conversación que -se supone- ha
brían tenido representantes del Gobierno 
con este último. Nosotros supimos. de la . 
concurrencia del Honorable señor Barrue
to a la mencionada Comisión sólo cinco 
minutos antes, a lo cual tampoco dábamos 
mayor importancia, pues ~repito- la vo
tación iba a ser, de todas maneras, favo..: 
rabIe. 

Quiero agregar que el Honorable señor 
Allende se equivoca profundamente al su
poner que es necesario a un Senador, pa
ra emitir su voto en materia determinada, 
haber seguido todo el debate, largo, corto, 
útil o inútil, que los demás Senadores ha
yan querido desarrollar al respecto. En 
más de una' oportunidad, nos ha ocurrido 
a todos no asistir a las respectivas dis
cusiones y votar un asunto en sentido de
terminado, por tratarse de un problema 
conocido de antemano por nosCltros. 

En lo referente al Protocolo de Palena, 
el tema había sido discutido ya extensa
mente en el Senado, en sesión pública y 
en sesión secreta, durante varias horas. 
Creo muy probable, y me parece recordar
lo, que el Honorable señor Barrueto se 
encontrara presente en esos debates. 

Los Protocolos de Palena tenían un an
tecedente formidable, como era el informe 
emitido por la Comisión Mixta Bicameral 
hace cinco años, si ·no me equivoco ... 

El señor IZQUIERDO.- Que firmó Su 
Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.
... ; firmado por mí, entre otros. Con ese 
i!lforme he sido absolutamente consecuen
te y he basado en él muchas de mis argu
mentaciones. Y ese documento; impreso, 
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debe de haber sido conocido por el Hono
rable señor Barrueto. 

El señor LA V ANDERO.- Estaba en
fermo. 

El señor BULNES SANFUENTES.~ 
No se puede llevar la lucha política al ex
tremo de que nos estemos vigilando unos 
a otros para ,saber si asistimos al debate 
correspondiente o si' estuvimos con el oído 
atento·'en la sesión, a fin de descalificar, 
según eso, el voto emitido. Repito que tan-

. to el Honorable señor Allende como el Se
nador que habla o cualquier otro Senador, 
hemos votado muchas veces sin escuchar 
un debate, por considerarlo innecesario y 
por tener ya criterio formado sobre la ma
teria. Repito, asimismo, que no entro a 
pronunciarme ahora de manera formal, 
porque sería prematuro, sobre las relacio
nes del Honorable señor Barrueto con el 
Banco del Estado. Pero considero perfec
tamente legítimo que el señor Senador 
emitiera su voto en la Comisión de Rela
ciones Exteriores si conocía el problema 
de Paléna, aun cuando no hubiera asisti
do al debate correspondiente. Por eso, a 
mí, como a los Honorables señores Ales
sandri y Correa, no nos llamó la átención, 
en ese momento, que el Honorable señor 
Barrueto emitiera su voto. Por el contra
rio, ignorantes de toda otra situación, 
pensamos que este señor Senador, encon
trándose enfermo, había cumplido con 
gran esfuerzo un deber cívico en esta ma
teria. 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite 
una pequeña interrupción, Honorable se
ñor Allende? 

El señor ALLENDE.- Voy a conti
nuar mis observaciones y luego concede
ré una interrupción a los Honorables se
ñores Ampuero y Bellolio. 

El Honorable señor Bulnes, en forma 
muy tranquila, ha destacado que, en rea
lidad, es habitual que los Senadores con
curran parcialmente al estudio de un pro
blema a las Comisiones, lo cual no signi
fica que no puedan emitir su voto con 
plena conciencia. Ha querido así refutar 

en forma elegante pero dura mis observa
ciones, las que, en verdad, se deben a que, 
en el caso que nos ocupa, se emitió el voto 
por consejo de persona determinada. Debo 
decir que el argumento del Honorable se
ñor Bulnes carece de fundamento cuando 
expresa que, desde. el punto de vista de la 
mayoría, la presencia del Honorable señor 
Izquierdo no podía influir en el resultado 
de la votación. Sin embargo, si el Honora
ble señor Izquierdo hubiera votado en lu~ 
gar del Honorable señor Barrueto, habría 
habido, en Ia Comisión de ,Relaciones Ex
teriores, dos votos en favor de los Protoco
las, dos en contra y una abstención -del 
Honorable señor Correa-, con lo cual ha-

'brían sido rechazados. De manera que te
nía muchísima y extraordinaria importan
cia la presencia en la Comisión del Hono
rable señor Izquierdo en vez de la del Ho
norable señor Barrueto. De ahí que la se
rie de hec,hos que se han suscitado, lamen
tablementecolocan a un señor Senador por 
lo men.os en una situación tal que merece 
un esclarecimiento. 

Concedo una interrupción al Honora
ble señor Ampuero y al Honorable señor 
Bellolio. 

El señor AMPUERO.- Me iba a refe
rir a lo mismo. 

Se ha pretendido decir aquí que este in
cidente, bastante desagradable, en 9.ue se 
encuentra envuelto el Honorable señor 
Barrueto, no hiere ni menoscaba el pres
tigio de la decisión adoptada por la Co
misión de Relaciones Exteriores. Pero, en 
verdad, no es así -como acaba de mani
festar el Honorable señor Allende:--, por
que si hubiese integrado la Comisión el 
Honorable señor Izquierdo, el resultado 
de la votación habría sido diametralmente 
opuesto. De manera que no es un exceso 
de suspicacia de la opinión pública supo
ner que, en vista de todos estos inciden
tes, la decisión de" la Comisión no repre
senta el criterio del Senado. 

El señor AMUNATEGUI.- i Eso lo re
solverá el Senado! 

El señor BELLOLIO.- He escuchado 
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la palabra de varios Honora:bles colegas, 
incluso la del señor Presidente, en que 

• tratan de contestar la exposición que hi
zo . el Honorable señor Izquierdo por la 
prensa en respuesta a la nota que emitió, 
por intermedio de la Secretaría del Sena
do, el señor Presidente, quien se encontra
ba ausente. 

Pero es interesante destacar que esto 
sucedió al final de un proceso que es ne
cesario esclarecer ante la opinión pública, 
a fin de que conozca los procedimientos po
co claros que, a juicio del Senador que ha
bla, se emplearon para variar fundamen
talmente la votación del primer punto de 
los Protocolos. Tal como ha dicho el Ho
norable señor Ampuero, si el Honorable se
ñor Izquierdo hubiera integrado la Comi
sión, la votación habría registrado dos vo
tos en favor, dos en contra y una absten
ción. Repetida esta votación, el resultado 
habría sido el mismo, y habría quedado 
prácticamente rechazado este primer pun
to de los Protocolos, el que, en consecuen
cia, habría llegado a ,la Sala con informe 
desfavorable de Comisión. 

El señor BULNES SAN FUENTE S.
El Honorable señor Izquierdo no estaba 
en la Comisión. 

El señor BELOLIO.- Estoy usando de 
la palabra gracias a una interrupción que 
me ha sido concedida. N o puedo, a mi vez, 
otorgar interrupciones. De no ser así, lo 
haría con mucho gusto. 

El Partido Nacional Popular, con fecha 
18 de septiembre, se fusionó con los Par
tidos Democrático Popular, Democrático 
de Chile y Socialista Democrático de Chi
le. A tal extremo fue ésta una fusión, que 
el Director del Registro Electoral no con
sideró que se trataba de un nuevo partido. 
Por lo tanto, los integrantes del Comité del 
Partido Nacional Popular -el Honorable 
señor Lavandero y el que habla- conti
nuamos como Comité, 'conel nuevo nom
bl'e del Partido. El Honorable señor Ba
rrueto, por desgracia, se encuentra au
sente a causa del precario estado de su 

salud, y ha estado prácticamente ausente 
durante todo el año. Formaba también 
parte de este Comité y no se retiró de él 
al efectuarse la mencionada fusión. Todo 
lo contrario, continuó siendo miembro in-

o tegrante del mismo. 
Por lo tanto, en la creencia, y cierta a 

mi juicio, de que nuestro Comité podía 
reemplazar al Honorable señor Barrueto, 
procedimos a ello, dada la importafttia del 
estudio de los Protocolos. Pues bien, debo 
informar' que a mediados de octubre, yo 
asistí a una reunión de Comisión en la 
cual había .puesto mi nombre como reem
plazante del Honorable señor Barrueto. 
Al llegar a la Comisión, su Secretario cer
tificó que se había hecho este cambio pe
ro que no estaba legalizado por el señor 
Presidente de la Corporación. En vista de 
eso, y a pesar de todo, me fue permitido 
actuar en dicha Comisión y aun votar en 
un incidente que, ,si mal no recuerdo, se 
produjo a raíz de una petición del Ho
norable señor Zepeda para que fueran oÍ
das algunas personas. La votación misma 
no tuvo importancia -repito-, porque 
se trataba de un mero incidente. Pero, al 
preguntar después al Presidente del Se
nado por qué no se había aceptado el cam
bio, me comunicó que, amparado en el ar
tículo 32 del Reglamento, no podía auto
rizarlo, ya que el Honorable señor Ba
rrueto se había constituido en un Comité 
Independiente. Le repliqué que su opinión 
era muy discutible y que, a este propósito, 
desearía que el asunto fuera llevado a la 
Comisión de Qonstitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, a fin de que, para 
lo futuro, informara sobre la correcta in
terpretación del artículo 32 del Regla
mento. 

Se propusieron diversas fórmulas; hu
bo discusiones que se prolongaron' por 
varios días, como lo sabe el señor Presi
dente. Se me dijo que existía una manera 
viable de realizar el reemplazo, consisten
te en que el Honorable señor Barrueto 
renunciara a su cargo y propusiera {t un 
reemplazante. N o quise proponerme yo 
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como reemplazante, para evitar que el 
Senador señor Barrueto pensara que ac
tuaba en interés propio, y pensé que se
ría mejor proponer al Honorable señor 
Izquierdo, con quien el señor Barrueto 
había sido siempre compañero y amigo. 
El día 2 de noviembre llegó la carta del 
señor Barrueto a mis manos, y a las once 
de la mañana de ese mismo día la entre
gué al Secretario del Senado, en presencia 
de otros funcionarios de la Corporación. 
En el momento en que el señor Secretario 
se imponía de ella, le manifesté que ése era 
el único procedimiento viable que se había 
encontrado, después de repetidas conver
saciones con el señor Presidente de la 
Corporación, debido a que el Honorable 
señor Barrueto pertenecía a otro Comité. 
Me contestó que se encontraría con el se
ñor Presidente de la Corporación a las 
doce y media y le llevaría la carta. 

Gran sorpresa fue para nosotros ente
rarnos el día 3 de que el señor Presidente 
no había aceptado el reemplazo, no obs
tante tratarse de una carta firmada y 
escrita de puño y le.tra por el miembro 
de la Comisión de Relaciones Exteriores 
que renunciaba y en la que proponía co
mo reemplazante al Honorable señor Iz
quierdo. Se había ido 'al domicilio del se
ñor Senador; quien envió su carta al Se
nado por medio de un secretario. Tuve 
que ausentarme ese fin de semana de 
Santiago, y también se ausentó el señor 
Presidente, de modo que los sucesos conti
nuaron su desarrollo en la semana si
guiente, en que se me exhibió otro do
cumento, escrito a máquina, con la firma 
del Senador Barrueto, y, cosa curiosa, con 
una fecha marcada por un timbre que 
nada tiene que ver con la máquina con 
que el documento fue escrito y . dice 
"4 de noviembre". Es decir, esta carta 
fue escrita a máquina para ser firmada, 
y la fecha señala el día 4 porque ya no 
podía colocarse 2 de noviembre. De esa 
manera, no pudo el Honorable señor Iz
quierdo formar parte de la Comisión. 

Quiero clarificar estos hechos porque, 
como Comité, me correspondió actuar en 
las repetidas conversaciones sostenidas 
con el señor Presidente, quien declaró 
que, en conformidad al artículo 32 del 
Reglamento, los miembros de Comités no 
podíamos, a pesar de haber, en este caso, 
continuidad de partido, hacer reemplazos. 
Buscamos la fórmula mencionada, que 
aparecía como la única viable, ya que un 
miembro de la Comisión, como Comité 
Independiente, podía renunciar y entre
gar el cargo al Honorable señor Izquier
do. Por eso, llama profundamente la aten
ción ese retardo y ese modo de proceder. 

Estimo que cuando las cosas son justas, 
correctas y honorabIes, no ,se necesita 
buscar procedimientos que puedan empa
ñarlas. 

Creo que 10 que se ha buscado ha sido 
mal planeado y con una torpeza tal que 
nos va a obligar a todos a recurrir a dia
bluras para conseguir cualquier fin, 10 
que es deleznable, va contra la conciencia 
democrá tica y cívica de un país y va con
tra los individuos que hemos llegado has
ta acá con el único fin de defender el 
País y la vida de nuestros conciudadanos 
y no para defender intereses mezquinos. 

En este aspecto moral, es bien intere
sante recordar que al ser elegido Senador, 
me desprendí de todas las acciones de so
ciedades anónimas e instituciones banca
rias que poseía, para evitar ser conside
rado aquí como un bastión ,:contra los 
intereses nacionales. Este aspecto no de
be dejarse pasar por alto. En el aspecto 
moral, los Senadores deben actuar con 
independencia total de criterio, de modo 
que no puedan ser dirigidos por intereses 
extraños. Una de las mayores inhabili
dades, si no dentro de 10 legal, por 10 me
nos en lo moral, es la participación en di
rectorios de sociedades anónimas y ban
carias, que algunos Senadores tienen sin 
poseer el número suficiente de acciones. 
Son colo~ados allí precisamente para con
seguir ciertas facilidades, muchas ve-

.. 
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ces justas;. pero ello puede ser mal in
terpretado. 

Yo qui'er(), señor Presidente, que la 
opinión pública de mi patria, frente al 
procedimiento usado -no quiero culpar al 
personal del Senado, al que considero ín
tegro y correcto-, sepa que la actuación 
del Presidente del Senado, a pesar de la 
estima y simpatía que como hombre, co
mo amigo y como Presidente de la Alta 
Corporación le tengo, me ha dejado una 
duda que quiero sea aclarada. Por eso, 
señor Presidente, quiero conocer el in
forme de la Comisión ~e Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento,' para 
proceder en consecuencia y, si fuera ne
cesario, plantear una censUra en contra 
del Presidente de la Corporación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-La Mesa apurará el despacho 
del mencionado informe, señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Prosigo, señor 
Presidente. Con mucha calma y firme
za, quiero aprovechar estos dos minutos 
finales. 

Es necesario que el Senado conozca, co
mo cosa previa, con claridad meridiana, 
la situación del Honorable señor Barrue
too Pero es necesario, también, que ex
traigamos de los hechos ocurridos una 
deducción: en las discusiones de estas ma
terias de tipo internacional, es indispen
sable que tengamos la más absoluta cer
teza de que podremos disponer de todos 
los antecedentes del caso y de que pro
cederemos con la más absoluta indepen
dencia. 

El País está pendiente del debate so
bre los Protocolos que se desarrolla en 
el Senado. Hay una profunda inquietud 
nacional al respecto. En el caso de la se
gunda provincia de Chile, en Val paraíso, 
he podido apreciar que los sectores más 
amplios están patrióticamente preocupa
dos por esta materia. La divulgación que 
de ella se ha hecho en diarios como "La 
Unión" -ubicado en un campo tan opues-

to al nuestro-, en conferencias públicas, 
por el Comité Patria y Soberanía, inte
grado, inclusive, por Senadores y presidi
do nada menos que por un Senador libe
ral, está señalando la importancia atri
buida por el País a este debate y a la 
resolución que tomará el Congreso. 

Por eso, señor Presidente, en el minu
to final de mi intervención, deseo apelar 
a la r~sponsabilidad colectiva del Senado 
para que levantemos el debate al plano 
nacional que debe tener; para que recha
cemos toda actitud susceptible de inter
pretarse en menoscabo de la independen
cia que cada uno de nosotros está obliga
do a tener para juzgar problemas de tan 
alta significación. Se trata del compro
miso más grave que Gobierno alguno ha 
entregado al conocimiento del Congreso. 
Está en juego el futuro de Chile, no só
lo en lo tocante a su dimensión material, 
a sus extensiones de tierra, a sus vías de 
comunicación o a su influencia en Amé
rica, sino también en lo que atañe a la po
sibilidad definitiva de terminar, o de apla
carlo, con un sector de Argentina -que no 
corresponde al pueblo argentino- que 
siempre ha tenido una actitud heg~mó
nica para abrirse camino hacia el Pací
fico y aplastar nuestro porvenir. 

Por todo lo anterior, por la importan
cia, trascendencia y significación nacio
nal y patriótica que debe tener el pro
nunciamiento del Congreso, apelo a la 
conciencia de todos los señores Senadores 
para que hechos como los ocurridos y de
nunciados esta tarde no vuelvan a repe
tirse. Así, el País tendrá conciencia de que 
cuanto resuelva el Senado obedecerá ex
clusivamente al alto interés de la Patria. 

Re dicho. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Se levanta la sesión. 
-Se levantó a la.<; 18. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 13~, EN 8 DE NOVIEMBRE DE 1960 

Ordinaria 

Presidencia del señor Videla Lira, don Hernán. 
De conformidad con el artículo 45 del Reglamento y por haber trans

currido el tiempo de llamada, sin que hubiere quórum en la Sala, el señor 
Presidente declara que la sesión no se celebra. 

Se deja testimonio de que aparte el señor Presidente, se encontraban 
presentes los Senadores señores Allende, Correa, Lavandero, Martones, 
Mora, Pérez de Arce, Quinteros, Tarud y Wachholtz. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Relaciones Exteriores, don 
Germán Vergara Donoso. 

Asistieron, también, el Secretario den Hernán Borchert Ramírez, y 

el Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE DA CONTEST ACION A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR CHE LEN SOBRE PROBLEMAS CAMINEROS 

EN COQUIMBO. 

Santiago, 14 de noviembre de 1960. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 1430, de 26 de octubre último, por el 

cual solicita en nombre del Honorable Senador don Alejandro Chelén, que 
se incluyan en el plan de obras públicas para la provincia de Coquimbo, 
la continuación de los caminos de Combarbalá a Canela Alta y Puerto 
Obscuro, dando acceso a este último lugar a la Carretera Panamericana, 
de Illapel a Rungue y de Carquindaño a Canela. 

Sobre el particular cúmpleme manifestar a V. S. que lamentablemen
te, por ahora, no es posible acceder a lo solicitado, por cuanto la Direc
ción del ramo no dispone de los fondos necesarios para tal objeto. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.) : Ernesto PZnto Lagarrigue. 
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2 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 

QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE PROBLEMAS DE LA 

PROVINCIA. DE CHILOE. 

Santiago, 14 de noviembre de 1960. 
En atención al oficio N° 455, de 27 de julio último, por el cual V. S. 

se ha dirigido al suscrito, a nombre del Honorable Senador don Aniceto 
Rodríguez, relacionado con diversos problemas que afectan a la Provin
cia de Chiloé, cúmpleme informar a V. E. lo que sigue: 

Servicios públicos de Chaitén.-La propuesta para la construcción de 
la Gobernación, Casa del Gobernador, Juzgado y Casa del Juez, fue ad
judicada a la firma Láfiro Jaramillo y Cía. Ltda., en la suma de 
E9 41.000 por Resolución DA 610, de 20 de agosto último. 

Obras públicas de Chaitén.-Por ahora no ha sido posible activar la 
construcción del camino de Chaitén a Futalelfú, debido a falta de recltr
sos. Tan pronto como se normalice esta situación se pedirán las pro
puestas respectivas y se reanudarán los trabajos paralizados. 

En cuanto a dar trabajos por administración a pequeños contratis
tas, no es posible en este caso, pues la construcción de dicho camino 
exige una gran organización, especialmente para los abastecimientos y 
para la mecanización de la obra. 

AguaJ potable de Dalcahue.-De acuerdo a la Ley N9 6.986, la Di
rección de Obras Sanitarias, dependiente de esta Secretaría de Estado, 
debe dar preferencia a instalaciones de agua potable en los pueblos cuyo 
número de habitantes sea superior a mil. La localidad de Dalcahue, se
gún el último censo, posee 325 habitantes. Sin embargo, se verá la posi
bilidad de enviar a dicho lugar una comisión para que efectúe los estu
dies correspondientes. 

Construcción de viviendas en Chaitén.-La ejecución de las obras 
para la construcción de diez viviendas tipo 114-S y 112-S en dicha locali
dad, se ha encomendado a la firma contratista Barrios y Cañas Ltda. y 
su construcción se comenzará en una fecha próxima. 

Un funcionario de la Corporación de la Vivienda irá a inspeccionar 
periódicamente la obra a fin de solucionar los problemas que se presen
ten en ella o para atender cualquier sugerencia que indiquen las autori
dades de aquel lugar. 

Molo de defensa.-Esta obra será propuesta para el programa de 
construcciones de obras portuarias, que, de acuerdo con lo dispuesto por 
el DFL. N9 290, deberá estudiarse en conjunto con la Empresa Portua
ria de Chile. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue. 
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3 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS _PUBLICAS CON EL 
ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

QUINTEROS SOBRE CONSTRUCCION DE AERODROMO 

DE PUDAHUEL. 

Santiago, 14 de noviembre de 1960. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 1448, de 27 de octubre último, por 

el cual solicita, ·en nombre del Honorable Senador don Luis Quinteros, 
que se informe a esa Corporación respecto de la veracidad de la denun
cia que se habría formulado sobre la supervigilancia de la construcción 
del Aeródromo de Pudahuel que sería confiada a la firma Airways En
gineering Corporation, sin haberse recurrido previamente al trámite de 
propuestas. 

Sobre el particular, cúmpleme transcribir a V. S. el informe enviado 
al suscrito, por la Dirección de Vialidad en oficio N" 15580, de 10 de 
noviembre en curso: 

"Para la construcción del Aeródromo de Pudahuel, de acuerdo con 
la partida 6. 04-b del Convenio con el -Fondo de Préstamo para el Des
arrollo (Development Loan Fund) se necesita que haya una supervisión 
técnica de los trabajos, hecha por una firma de ingeniería americana. 

En relación con lo anterior, con fecha 19 de septiembre del presente 
año, se mandó una comunicación acompañada de las Bases para la Su
pervisión y un Plano Regulador de las Obras, a una lista seleccionada 
de 8 firmas norteamericanas, especialistas en aeropuertos y que habían 
sido aceptadas por el D. L. F. Las firmas fueron las siguientes: The 
Kuljian Corporation, Sverdrup and Parcel Engineering Ca., Nelson In
ternational, Tippetts Abbett Mac Carthy Stratton, Thomas B. Bourne 
Associates, Roder and Associates, Airways Engineering y Brown and 
Root. 

En la comunicación se indicó las cantidades aproximadas de obras y 
que la contestación.a los puntos de las Bases debería hacerse antes del 
30 de septiembre. 

El día 30 de septiembre se hizo un acta de las propuestas recibidas, 
las que se ordenaron en un cuadro comparativo, del cual se desprendió 
que la oferta más conveniente era la de la firma Airways Engineering 
(;orporation of America. 

De lo expuesto se deduce lo siguiente: 
l.-Que se llamó a concurso a varias firmas de Ingeniería Norte

americanas de acuerdo con las obligaciones del Convenio con el D. L. F. 
2.-Que hubo Bases con las exigencias para este Concurso y la fecha 

de entrega de la documentación. 
3.-Que cumplido el plazo se hizo un Cuadro Comparativo de los 

postulantes. 
Hay que hacer notar que la Supervisión de Ingenieros, es lo que en 

nuestro país se llama Inspección Técnica de una obra, o. en otras pala
bras, la contratación de servicios profesionales para supervigilar una obra. 
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O sea no es una propuesta por construcción de obras o provisión de 
materiales, sino prestación de servicios profesionales. 

De acuerdo con las normas universales sobre prestación de Servicios 
Profesionales no es ético supeditar los servicios de ingenieros, arquitec
tos o cualquier otro profesional a cantidades de pesos, sino a valoriza
ción de su capacidad y conocimiento sobre la materia". 

, Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrig:ue. 

4 

OFICIO DEL MINISTRO DE MINERIA CON EL QUE 

ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
MAR TONES SOBRE PARALIZ.4CION DE FAENAS EN 

LA INDUSTRIA DEL G.4RBON, EN ARAUCO. 

Santiago, 14 de noviembre de 1960. 
Señor Presidente: 
Me refiero a su oficio N(> 1443 de 26 de octubre último en el que a 

petición del Honorable Senador señor Humberto Martones, hacía pre
sente a este Ministerio la grave situación creada a la provincia de Arau
co como consecuencia de la falta de mercado para el carbón proveniente 
de las Compañías de esa provincia. 

Al respecto puedo informar a V. E. que tal como se lo manifestara 
a los dirigentes sindicales que concurrieron a una reunión en este Mi
nisterio, el Gobierno ha dedicado especial atención a los problemas del 
carbón y es así como en lo que respecta a las Compañías Colico Sur y 
Pilpilco adoptó medidas inmediatas para que la Empresa de los Ferro
carriles del Estado reciba en el curso del presente año, una cuota extra 
de 10.000 toneladas. Conforme al acuerdo anterior, la Dirección General 
de la Empresa comunicó con fecha 29 de octubre, que había dado ins-_ 
trucciones a su oficina en Concepción para aumentar la cuota diaria de 
recepción de carbón de las Compañías antes mencionadas. 

En lo que c0!lcierne a la Cía. Plegaria, se han iniciado conversacio
nes directas entre la Compañía y la Empresa de Ferrocarriles del Esta
do para aumentar su recepción. Finalmente la Cía. Carbonífera de Lebu, 
cuyo problema de excedentes de stocks, ha sido planteado recientemente 
a este Ministerio, está estudiando una fórmula para evitar la parali
zación de sus faenas. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Enrique Serrano Viale Rigo. 

Señor 

5 

OFICIO DEL GERENTE DE LA ENDESA CON EL QUE 
ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

CERDA SOBRE SERVICIO DE LUZ ELECTRICA EN 
PETORCA. 

Hernán Borchert Ramírez 
Secretario del Honorable Senado 
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Presente. 
Señor Secretario: 
Acusamos recibo de su atento oficio NQ 1407 de fecha 26 de octubre 

pasado, en el que a solicitud del Honorable Senador señor Alfredo Cerda 
Jaraquemada, se nos pide que esta Empresa adopte las medidas nece
sarias para dotar de energía eléctrica a la Comuna de la referencia. 

A este respecto, nos es grato comunicar a Ud. que en octubre de 
1958 se construyó la línea de 23 KV. Cabildo Petorca de una longitud 
aproximada de 30 Km. para dar servicio eléctrico primeramente al pue
blo de Petorca. Con este objeto se ejecutó una primera etapa del mejo-
ramiento de dicha red. \ 

Posteriormente, en el mes de junio del presente año se construyó la 
red de Hierro Viejo de la misma Comuna, la que se, encuentra actual
mente en servicio. 

En lo qu~ resta del presente año, se solicitarán propuestas para 
continuar con la línea de A. T. hasta Chincolco (12 Km.) y construir 
la red del citado pueblo. Para la realización de estas obras se cuenta con 
los proyectos definitivos recién terminados. 

Por otra,parte, debemos informar a Ud. que la construcción de las 
redes de Pedegua y Artificio de Pedegua se tiene programada para el 
año 1961, de acuerdo con las disponibilidades financieras del próximo año. 

Salúda atentamente a Ud., (Fdo.) : Raúl Sáez S. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
AUTORIZACION A LAS INSTITUCIONES SEMIFISCA
LES PARA ADQUIRIR Y MANTENER VEHICULOS 

MOTORIZADOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 

proyecto de ley, iniciado en un Mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, por el cual Se autoriza a las instituciones semifiscales para ad
quirir y mantener vehículos motorizados. 

Expresa el mensaje que la ley NQ 7.200, de 21 de julio de 1942, fa
cultóen su artículo 11 al Presidente de la República para fijar, por una 
sola vez, el número de automóviles que podrían mantener las institucio
nes fiscales y semifiscales y que en uso de esa atribución se dictó el de
creto supremo NQ 3.397, de 1942, que privó de sus automóviles a la ma
yoría de las instituciones semifiscales, entre las que se cuentan las Cajas 
de Previsión. 

Agrega que hay necesidad 'de que estas instituciones mantengan 
vehículos motorizados para cumplir, entr.e otras, sus funciones inspec
tivas, necesidad que, en lo referente a organismos fiscales, ha sido coIf
templada anualmente ,en las leyes de presupuestos. 
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Además, la ley N<¡ 12.897, de 28 de junio de 1958, autorizó a la Caja 
de Empleados Particulares para mantener 25 vehículos motorizados, des
tinados especialmente a labores de inspección y fiscalización, de donde 
resulta injustificado que otros organismos como el Servicio de Seguro 
Social, que también necesitan de estos vehículos, y que no han obtenido 
una ley especial que los favorezca, se vean privados de este beneficio. 
Esta situación ha provocado diversas dificultades y aun reparos de la 
Contraloría General de la República, organismo que ha formulado obser
vaciones a los gastos de reparaciones efectuados en los vehículos del Ser
vicio de Seguro Social, llegando en ellas a sostener que dichos vehículos 
los mantiene ese Servicio "indebidamente". 

El señor Dir~ctor del Servicio de Seguro' Social, quien concurrió a 
la sesión en que se trató esta iniciativa, dio diversas explicaciones que 
justifican dar a la institución a su cargo el mismo tratamiento que tiene 
la Caja de Empleados Partiéulares, ya que no existe justificación alguna 
para que subsista un trato discriminatorio. ~ 

El proyecto de ley en informe tiende a subsanar el problema, auto
rizándose en él a las instituciones semifiscales en general, para adquirir 
y mantener vehIculos motorizados de acuerdo con las necesidades de los 
servicios y con las reglamentaciones de esta ley. 

Al mismo tiempo se dispone que corresponderá al Presidente de la 
República determinar el número, tipo, condiciones de uso, mantenimiento 
y renovación de estos vehículos, haciéndose esta determinación mediante 
decreto supremo. 

El artículo 39 establece, como medida de control, que los vehículos 
a que se refiere esta ley, llevarán pintado un disco que identifique a la 
institución propietaria, en la forma que establezca el reglamento. 

Por el artículo 4'1 se prohíbe el uso de los mismos vehículos, durante 
los días sábados, después de mediodía, domingos y festivos, salvo que por 
decreto supremo se haya autorizado su uso .en esos días. La infracción a 
esta prohibición será sancionada con censura por escrito, y su reinciden
cia, con destitución del empleo. 

Finalmente, el artículo 59 subsana la anómala situación anterior, de
clarando que las instituciones semifiscales han tenido facultad para ad
quirir, usar, mantener y reparar los vehículos motorizados que han figu
rado en sus inventarios con antelación a la presente ley. 

Vuestra Comisión comparte el criterio del Ejecutivo en esta materia 
y al efecto os propone, por unanimidad, aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las instituciones semifiscales podrán adquirir y man
tener vehículos motorizados de acuerdo con las necesidades de los servi
cios y con las disposiciones de esta ley. 

Artículo 2?-Corresponderá al Presidente de la República determi
nar el número, tipo, condiciones de uso, mantenimiento y renovación de 
estos vehículos. Esta determinación se hará por decreto supremo que 
podrá ser modificado de acuerdo con las necesidades de los servicios. 

Artículo 3?-Los vehículos a que se refiere esta ley llevarán pintado 
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un disco que identifique a la institución propietaria, en la forma que es
tablezca el reglamento. 

Artículo 49-Queda prohibido el uso de los vehículos a que se refiere 
la presente ley, durante los días sábados, después de mediodía, domingos 
'y festivos. No se aplicará esta disposición a aquellos que se les hubiere 
autorizado por decreto supremo. 

La infracción de esta disposición será sancionada con censura por 
escrito, y su reincidencia, con destitución de su empleo. 

Artículo 5Q.,.-Declárase que las instituciones semifiscales han tenido 
facultad para adquirir, usar, mantener y reparar los vehículos motoriza
dos que han figurado en sus inventarios con anterioridad a la presente 
ley" . 

Sala de la Comisión, a 9 de noviembre de 1960. 
Aprobado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los seño

res Letelier (Presidente), Aguirre y BeUolio. 
(Fdos.) : L. F. Letelier.- H. Aguirre.- B. Bellolio.- Rafael Ey

zaguirre E., Secretario. 

,. 
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